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SECRETARIA GENERA   Y   COMUN
NOllFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA NOTIFICACIÓN
TIPO  DE  PROCESO Ordinar¡o  de  Responsabilidad  Fiscal
ENTIDADAFECTADA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL  DEL ESPINAL TOLIMA

IDENllFICACIONPROCESO
112-093-2018

PERSONAS ANOllFICAR
ORLANDO  DURAN  FALLA,  Identificado  con  Cédula  No.  9.116.569,  y
OTROS;    así    como    a    la    Compañía    Aseguradora    LIBERIY    DE
SEGUROS SiA,  N¡t.  860.039.988-O y/o a través de su  apoderado

TIPO  DE AUTO AUTO  DE GRADO  DE CONSULTA

FECHA DEL AUTO 16  DE  ENERO  DE  2023

RECURSOS QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fiJ-a  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co  y   v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  Contralorl'a  Departamental  del  Tolima,  a  las O7:OO  a.m.,
del  dlra  19 de enero de 2023.

ANDREA  MA
Secretaria General

NOTA  DE  DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanec¡ó   fijado   en   un   lugar   público   y  vis¡ble   de   la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  día  19 de enero de 2O23  a  las O6:OO p.m.

ANDREA  MARCELA  MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria  General

ElaborÓ:  Consuelo Qu¡ntero

.Aprobado  19 de novlemLJÍe de 2014

secretai-ia. genei+a1Í@contraloriatolima.gov.co  uww.conti-aloriatolima.gov.co
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AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

lbagué,16 de Enero de 2023.

Procede  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡l¡ar de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  en  uso
de  las facultades confer¡das en  la  Resoluc¡ón  OO79  de  2001  proferida  por la  Contraloría  del Tol¡ma,
a  examinar  la  lega'¡dad  de  la  decis¡ón  contenida  en  eI  FALLO  SIN  RESPONSABILIDAD  FISCAL
NO   O27  DE   FECHA  SIETE  (07)  DE  DICIEMBRE   DE  2022   DENTRO   DEL  PROCESO  DE
RESPONSABILIDAD  FISCAL  NO  112-093-2018,  adelantado  ante  la  Adm¡n¡stración  Mun¡cipal
de  EI  Esp¡nal-Tolima.

I.    COMPETENCIA

De  conform¡dad  con  el  artículo  18  de  la  Ley  610  de  2000  que  reza:   "Se  e£fa4/ec€  e/ grac7o  c7e
consu/ta  en  defiensa  de/  ¡nterés  púb/¡co,  del  ordenamiento jurídico  y  de  los  derechos  y  garanti'as
fundamentales.  Procederá  la  consulta  cuanido  se  d¡cte  au.to  de  arch¡vo,  cuando  e/  fallo  sea  s¡n
responsab¡/idad  fisca/  o  cuando  el  fa//o sea  con  responsabil¡dad f¡sca/ y el  responsab¡lizado hub¡ere
estado   representado   por   un   defensor   de   ofic¡o,   en   desarrollo   de/   cua/   se   podrá   rev¡sar
integralmente   la   actuac¡Ón,   para   modif¡carla,   confirmarla   o   revocarla,   tomand;   la   respect¡va
dec¡s¡ón  sust¡tut¡va  u  ordenando  mot¡vadamente  a  la  primera  ¡nstanc¡a  prosegu¡r  /a  ¡nvest¡gac¡Ón
con  miras a  proteger el  patr¡monio públ¡co."

Ahora,   la   Resolución   OO79   de   2001   profer¡da   p-or   la   Contraloría   Departamental   deI   Tolima,
e!stflk;^e!ciÍ¿   Lo   sj+griJe!rTke:i   "Primero:    De/egar    en    el    despacho    de    la    Contraloría    Aux¡liar    del
Departamento  del  To/ima,  el  conoc¡m¡ento  en  grado  de  consulta  de  /os  asuntos  prev¡stos  en  el
artículo  18 de la  Ley 610 de 2000''.

Por   los   precept.os   anteriormente   mencionados,   el   despacho   de   la   Contralora   Aux¡liar   de   'a
Contraloría  Departamental  deI  Tol¡ma,  es  competente  para  resolver el  Grado  de  Consulta  del  Fallo
No.  027  de  fecha  s¡ete  (07)  de  diciembre  de  2022,  por  med¡o  del  cual  la  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de
Responsab¡lidad  Fiscal  de este órgano d`e  control,  dictó fallo sin  responsab¡l¡dad fiscal  en  el  proceso
de  responsab¡lidad  fiscaI  No.  112-093-018.

II.       HECHOS QuE ORIGINARON LA INVESTIGACIóN
"Mot¡va  e/  in¡c¡o de la apertura  de  Proceso de Responsab¡l¡dad  F¡scal  el  memorando O276-2018-111

del  16  de  mayo  de  2018,  suscr¡to  por  /a  D¡rectora  Técn¡ca  de  Control  F¡scal  y  Medio  Amb¡ente,
tras/adando   el    Hal/azgo    Fiscal    51    del    18   de   mayo   de   2018,    a    /a    D¡recc¡ón   Técn¡ca    de
Responsab¡/idad  F¡scal, donde man¡fiesta  lo sigu¡ente:

DESCRIPCIóN  DE  HALLAZGO  DE  AÜDITORIA  EXPRES  CON  INCIDENCIA  FISCAL  Nro.
5Z
`^(...)   EI   Artículo   83   de   la   Ley   1474   de   iO11   y   normas   re/ac¡onadas   con   segu¡m¡ento   a   la

contratación  en  general,  man¡fiestan  amp/¡amente  /a  func¡Ón  de  /os  ¡nterventores  y superv¡sores,
espec¡almente en lo relac¡onado con el correcto seguimiento a los actos contractuales.

Así  m¡smo,  e/  pr¡nc¡p¡o  de  p/aneac¡Ón  es  fundamental  dentro  de  los  procesos  de  una  correcta
contratación estatal.

Cw`_
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Así las cosas, rea/¡zando /as obseivac¡ones de campo, se puede aprec:iar que existen obras_pg
utjlizadas o en proaso de detarioro (andenes, sard¡ne/es, cajas de lnspecc¡ón e ¡nstalaciones
en  general),  en   un   sector  donde  se  arroja   bastante   mater¡al   de  escombros  o  excavac¡ones,
ocultando    /as    obras    rea/¡zadas    med¡ante    el    presente    contrato,    d¡ficultando    ¡nclu.so    las
observac¡ones  por  parte  de  la  Contralori'a  Departamenta/  del  To/¡ma;  deb¡do  a  que  se  eácuentrai
con  bast?nte  mater¡a/  vegetal,  como  prueba  de  una   ¡nvers¡Ón  que  no  se  ut¡l¡zó  y  que  por  el
contrar¡o se encuentra  en  deter¡oro  progresivo,  así como se encuentran tamb¡én  alc,unas obras
no  pertJnentes  o  ¡nnecx3sarias_,  que  no  corresponden  con   un   correcto  proceso  o  s¡stema
construct¡vo, conforme a la descr¡pc¡Ón de a/gunos ítems relac¡onados en la siguiente tabla:

(te rn S todo cc,sto S cllrecto
ci I\tldi}clrec¡b'dc,rvla¡o

S fotc,' rec'b]dc, cc,n€¡dadc,ucl]tadc, S tc}talaudlcado S t>l FER ENC'A

1.1 6SO.OO SOO,OO 55 Cl, CX) 3s 7, scx,. cxJ 41O.OO 266.5OC)  OO 91. -_OO
1.2 _  S_ 46O.OO 3  _`L\\.\\\ 55O.. OO 3.CX33_OOO.- 41C). C)O 2_ 2=B. 6OO_ OO •764. 4OO.OO

.,lé,,3 _  '      I37.OSO,OO 28. 50O,OO SSO, CXJ 2O. 37 7, 5OC),OO 41O.C)O i5.igo.5c)o.oo` s. i8 7. cx`o:oo
1.4 61.36O,OO 47. 2OO,OO 16,SO 1.O12.44O, CXJ 12  31 755.3a1.6O 2 57.®8.aC}
2,1 1_mO_OO 8OO  OO 1.342.OO 1.170_CO 1. 216  8ÓÓ  tJC) 178  88O OO
2,2 21.45O.OO 16. 5OO,OO 2O1, 3O q.317.8g5,CX) 17S ,49 3.?64.26O  5C) 553  624 5O'    2.3 __>3   ._\R\\  \\\\ 2S. 6OO,OC] 261,69 8. 7O9_O43. 2O 228_14 1_116.544  OO
=    --. 61.36O,OO 47. 2OO_OO 268,4O
3.1 21.45O,OO 16. 5OO,OO lS.3O 328.185 ,OO 328.18S_OO
3,2 61.36O,OO 47_ 2OO,OO S._.'3\ 535_672.8O _C.3_S   l-\--_\   t\\\
3.3 44.85O,OO 3¢. SOO.OO S3  SL\ 3_74_975.W 3 _744. e7S.OC}
4.1 2. lg4.OO 1.68O.C" 256. 24 S59. 628 , l6 21g,47 477.13B  48 '_    82489  68

5,1.1 21. EWO.OC) 16. 8OO, OO 228, 25 4. 9g4.98O, CX) 194,58 73S.3S2.8O
-\  -\_-` 24. 96O,OC) 19. 2C)O.OC) 2O3, 6S 173.63 4.333.8O4,8O 7SO_m8, OO
\     \    _+ 33.28O,OO 25. 6OO,OO 218, 29 7. 2m.691, 2O 186. 24 1. 066. 6._14. OO
6.1.1 54_86O.OO 42_2OC\.OO 269. 24 14. 77O.5C)6. 40 21g,47 2.785.2a2.2O
7,1,1 21_45O,OO 16.5OO,OO 22a.. 84 4. 822.818, Cm 191,67 4.111.321,5C) 711.496 SO
7,1,2 O5.76O,OO 35. 2OO.OO 9S,O3 4_ 348 _5 72. 8O 81,C)1 3. 7O7.017. 60 6a1. S5S.2O
9,1 sw.scx-. oo 385 _CXJO, Cm 46,00 23. o23.ooo,c)o 4O , CXJ 2o. o2o. ooo. oo 3.®B. CX>O.OO
13_4 52. 52O.OC) ao_aoo.oo 164, OO

!     13,5 52.52O,OO 40.4OO,OO 8O,OO 4.2O1.6CX). OO a.2oi_ 6oo. oo
16.1 2.1S4.OO 1. t58C) _ CXJ _\l_\  \\\ 746.92g,m 212.OO 463. CX)8, C" 283 _92O.OO
\    -_\ 24.O5 O,OO 18_SOO.OO 256,5O 6_ 168_82S,m 15g, 97
18,1 45. 76O,OO 35.2OO.OO a\.Oa 25 ,43 714 313 6O
1g,3 •  24.O5O,OO l8_5OO,OO 191, 7C) 4_ 61O_ 385, CX) 11g,81 1.753.OOO _SO
19,1 45 _76O.ClO 3S. 2OC),OO 342, OO 1S_ 649_92O. OC} 212.OO 9.7Ol_12O,OO 5.94& 8CX),OO
l9,2 6m. soc,, cxJ 46S_mO,Cm S, CX) 3_O22_5OO,CX) 4, CX) z. 4i8. ooo. oo 6m.soo oo
\9  \* 58.76O, OO 45. 2OO,OO 2,CXJ 1 \ 7.5ZO. CX) 1, CO S8_7 6O, CX) 58. 7®,OC)
\,.`  _` 17.S5O,OO 13_SOO,OO 1. 64O, 73 28. 794.811.5C) 1.S2O.73 26-688.811,SO 2_|o6. ooo, oo
_`\\  ^ 6s_ooo,oo 5o. ooo, oo 4O.OO 2. 6oo_ oco. oo 2. 6OO. C-_ OO

Son  sesenta  y  ocho  m¡/lones  dosc¡entos  tre¡nta  y  un  m¡l  novec¡entos  ochenta  y  se¡s  pesos  coni
sesenta y ocho centavos m/cte.                                                             l

De   acuerdo   a   /o   anterior,   se   procede   también   a   real¡zar   una   descr¡pc¡Ón`  de   a/gunos   ítems
re/acionados en el cuadro anter¡or:                                                            i

l

2.4) Recebo compactado: Tanto el presente recebo, así como los recebos man¡festados a n¡vel de
v¡v¡endas, se cons¡deran  un  reproceso  por falta  de  Planeación, ten¡endo en  cuenta  que uno de los
argumentos  de  adic¡Ón  fue  la  de  realizar  ajustes  en  el  suelo  de  acuerdo  a  "estud¡o  de  suelos"
real¡zado;  ajustes  que  f¡nalmente  repercut¡eron  en  compactac¡Ón  de  recebo  a  n¡vel  general  de  la
obra por un valor ¡mportante de $182'000.000 ¡nc/u¡dos los costos d¡rectos e ind¡rectos.

17.2)  V¡ga  de  amarre  aérea:   Las  v¡v¡endas  cuentan  con  un  :¡stema  construct¡vo  o  estructural
conf¡nado.  Por cons¡guiente, se encuentra  una v¡ga  de amarre superior,  que  no obedece a  n¡ngúri

parámetro  dentro  del  s¡stema   mencionado,   no  cuenta  con   una  cont¡nu¡dad,  no  se  encuentra
a/ineada  con  las  demás  v¡gas  s¡no  que  su  al¡neac¡Ón  se  rea/¡za icon  una  v¡ga  c¡nta,  se  encuentra
apoyada  sobre  n¡vel  supár¡or  de  c¡chíl/as y tampoco  cumple  l; ifunc¡Ón  d; correa' o  cercha  de ia
cub¡erta;   no  presenta   ut¡l¡dad,  neces¡dad  o  pertinenc¡a  con   un  s¡stema  o  proceso  constructivo
adecuados.                                                                                                             i

l_J

Las  demás  act¡v¡dades,  obedecen  a  la  descripc¡Ón  efectuada  en  la  parte  ¡n¡c¡al  de  la  presente<
ob,servac¡Ón, es dec¡r obras que nunca se utilizaron y que se encuent;an en  proceso de déter¡oro y
daño,,.

III.        PRUEBAS Y ACTUACIONES ADELANTADAS
l
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E'   proceso   de   responsabilidad  fiscal   que  se  adelanta   se  f'undamenta   en   el   siguiente   material
probator¡o:

1.    Memorando  No.  O276-2018-11l  (folio  1).
2.    Hallazgo  Fiscal  No.  51  de  mayo  18 de  2018  (fol¡o  2-8).
3i    Copia  del  acta final  de obra  de dic¡embre 30 de  2016  (Fol¡os 9-12).

En  medio magnét¡co (CD)  los s¡gu¡entes documentos (Fol¡o  13):

4.    Contrato de Obra  No.  223 de octubre  14 de 2015.
5
6
7
8

.C>TlÍ`lr`r)+lJl®T+TIT+T+HT+

.E.g.E.E.E.=.g.g!.g.g±clclciclclclclicli[ooooc,oooooouuui)uuuuui,u ÍÚ
®

Ll resolución  de adjudicación.
Acta  de lnic¡o de octubre  14 de  2015.
Acta  de suspens¡ón  No.  1.  De dic¡embre 31 de 2015.
Acta  de  Reinic¡o  No.  1. junio  3O de  2016.
Acta  Modificator¡a  No.  1.  octubre 30 de 2015.
Acta  Modificator¡a  No.  2.  d¡c¡embre de  2015.
Acta  Parcial  No.1,  2,  3,4,  5.
Acta  ad¡c¡onal  No.  2.  d¡ciembre  12  de  2016.
Acta  Final  de obra.  dic¡embre 30 de  2016.
Contrat.o de Fiducia  Mercant¡l  Banco  popular de  16/12 de  2015.

üUO
iJíU I¡qu¡dac¡Ón  de  Fiducia  de octubre  16  de  2016.

16. Cop¡a  lnforme  mes de  Enero -d¡c¡embre de 2016.
17. Cop¡a  lnforme de  rendic¡Ón de cuentas  F¡nal  F¡ducia  de 2017.
18. Cop¡a  Plan  de  invers-¡ón  del  ant¡c¡po.
19. Cop¡a  PÓlizas  adic¡onal  No.  2.
20. Cop¡a  de  Pólizas  de  Re¡nicio.
21. Cop¡a  de  las  pólizas  de  Cumplim¡ento
22. Acta  de Aprobac¡ón  de garantías.
23.     Copia   deI   Contrato   de   lnterventoría   No.    194   de   riayo   31   de   2016   y   de   más

documentos contractuales.
24.      Informe  Definit¡vo de Aud¡tor¡a  modal¡dad  Exprés.
25.      Copia  del   decreto   No.   142  de  2017,   por  medio  del   cual   se  adopta  y  se     ajusta   el

manual  especifico de funciones y competenc¡as
26. Copia  del  Manual  de Contratac¡Óni
27. Copia  de  la  cedula  de  ciudadani'a  del  señor Orlando  Durán  falla.
28] Copia  de constanc¡a  de v¡nculación  laboral  de' señor Orlando  Durán falla.
29. Copia  de  la  Hoja  de Vida formato  DAFP y declaración  de  bienes del señor

Orlando  Durán  fal'a.
30. Cop¡a  del  acta  de  poses¡Ón  del  señor Orlando  Durán falla.
31. Cop¡a  de  la  cedula  de c¡udadanía del  señor Maur¡cio Ortiz Monroy.
32. constanc¡a de vinculac¡ón  laboral  del señor Mauric¡o Ort¡z      Monroy.
33. Hoja  de V¡da formato  DAFP y declaración  de b¡enes del  señor Maur¡c¡o Ort¡z Monroy.
34. constanc¡a  de vinculac¡ón  laboral  del  señor Jhoan  Fernando  N¡ño calderón.
35. cedula  de ciudadanía  del  señor Jhoan  Fernando  N¡ño      calderón,
36. cedula  de ciudadaniía  del  señor Juan Gu¡llermo Cardoso  rodríguez.
37. constanc¡a  de v¡nculación  laboral  del señor Juan  Guillermo Cardoso  Rodríguez
38, Hoja  de  Vida  formato   DAFP  y  declaración   de  bienes  del   señor  Juan  Gu¡llermo  Cardoso

Rodríg uez|
39.  Estatut.o Tr¡butario  Municipio  de  EI  Esp¡na'-Tolima.
40. Memorando  No.  279-2018-111  de  Mayo  16 de 2018  (fol¡o  14)
41. Memorando  286-2018-111  de  Mayo 21  de 2018  (fol¡o  15).
42i Copia  de  Respuesta  a  informe  prelim¡nar  de  Auditoría   Exprés  suscr¡to  por

3

el  señor

@
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Johan  Fernando  N¡ño (Fol¡os  16-23).
43. Cop¡a  de las pól¡za de Cumplimiento del Contrato  No.  223  de  2015  (Fol¡os   25-   30).
44. Copia  de  las  póliza  de  Manejo  ofic¡al  del  Mun¡cipio  de  EI  Esp¡nal-Tolima  (Fol¡os  31-44).
45. Copia   del   Decreto   OOs   de   2014  en   la   cual   se  fijan   las   cuantías  de  contratac¡ón   del

Munic¡p¡o  de  EI  Espinal-Tolima  vigenc¡a  2014-2015  (44-47).
46. Cop¡a  del  Contrato  No.  223  de 2015  (Fol¡o 48-61).             i
47. Memorando  No.0368-2O18-112  de  fecha  13  de  agosto  de  2018,  de  la    Directora  Técnica
`'.  de  Responsabil¡dad  Fiscal,  d¡r¡gido  a  la  Secretaría  general,  donde se sol¡c¡ta  la  not¡ficac¡ón

del Auto de Apertura  (Fol¡o 72 y 73).
48. Of¡c¡o  SG-3119-2O18-130  de  fecha  18  de  sept¡embre  de  2018,    que  rem¡te  la  Secretaria

General  a  la  Adm¡n¡stración  Mun¡cipal  de  EI  Esp¡nal,  solicitando  pruebas  (folios  74).
49. Memorando    No.462-2018-112       de    la    D¡rectora   Técn¡ca    de    Responsabil¡dad    Fiscal,

sol¡c¡tando  la  c¡tac¡ón  a  la  dil¡genc¡a' de vers¡ón  libre y espontánea  (fol¡os 75).
50. Ofic¡o  SG-3266-2018-130  de fecha  25  de  sept¡embre  de  2018,  c¡tac¡ón  a  Juan  Gu¡llermo

Cardoso Rodríguez,  notificac¡ón  personal, firmado por la Secretaría  General  (folio 76).
51. Ofic¡o  SG-3264-2018-130  de  fecha  25  de  sept¡embre  de  2018,  citac¡ón  a  Maur¡c¡o  Ortiz

Monroy,  not¡ficación  personal, firmado  por la  Secretaría  General  (fol¡o 77).
52. Oficio  SG-3265-2018-130  de fecha  25  de  septiembre  de  2018,  citación  a   Jhon  Fernando

Niño Calderón,  notificac¡ón  personal, firmado por la  Secretaría  GeneraI  (foI¡o 78).
53. Ofic¡o SG-3266-2018-130,   de fecha  25 de septiembre de  2018,  citación  a Juan  Gu¡llermó¿

Cardoso  Rodríguez,  not¡ficac¡ón  personal, f¡rmado por la  Secretari'a  General  (folio 79).
54.      Ofic¡o  SG-3267-2018-130,    de  fecha  25  de  sept¡embre  de  2018,  c¡tac¡ón  a  Oscar Abel

Lozano  Ríos,  not¡f¡cac¡Ón  personal, firmado por la Secretaría  General  (fol¡o 80).
55.      Ofic¡o   SG-3268-2018-130,      de   fecha   25   de   sept¡embre   de   2018,   citac¡ón   a   Lu¡s

Fernando  Lozano  RÍos,  notificación  personal,  firmado  por  la  Secretaría  General  (fol¡o
81).

56.      Ofic¡o   SG-3269-2O18-130,   de   fecha   25   de   septiembre   de   2018,   c¡tac¡ón   a   Freddy
Carvajal  Cortes,  not¡ficación  personal, firmado por 'a  Secretaría  GeneraI  (folio 82).

57.      Oficio   SG-3269-2018-13O,   de  fecha   25   de  septiembre  de   2018,   c¡tac¡ón   a   Ferd¡n-él
Reyes  -  representante  legal  de  lngen¡ería  I  Comerc¡alizadora  INCO  SAS,  notificación
personal, firmado por la Secret.aría  General  (folio 83)."    ,

58.      Ofi,cio   SG-3272-2018-130,   de   fecha   25   de   sept¡embre   de   2018,   firmado   por   la
Secretári'a  General;  citac¡ón  a  Mauricio  Ort¡z  Monroy,  para  ser  escuchado  en  vers¡Óh
]ibre,  (fo[io  84).                                                                                           i

59.      OfiCiOS  SG-3273-2018-130,  SG-3274-2018-130,  SG-3274-2018-130,  SG3275-2018-130,
SG3276-2018-130,  SG3277-2018-130,  SG3278-2018-13O de fecha  25 de septiembre de
2018;  firmado  por  la  Secretaría  General;  c¡tac¡ón  a  Johan  Fernando  Niño  Calderón  y
otros para ser escuchados en vers¡Ón  libre,  (folio 85 -`9O).

60.      Ofic¡os  SG-3279-2018-130,  SG-3280-2018-130,  SG-3281-2018-130,  SG3282-2O18-130,
de  fecha  25  de  sept¡embre  de  2018;  firmado  por  la' Secretaría  General;  env¡ado  a  la
Administración  Mun¡cipal y a  las aseguradoras (folio 91  -94).

61.      D¡l¡genc¡a  de  not¡ficac¡ón   personal   del   auto  de  apertura  que  hace  el   señor  Orlando
Duran  Falla  (fol¡o  95).

62.       Oficios  SG-3263-2018-130,  SG-3271-2018-130  de  fecha  25  de  sept¡embre  de  2018;
c¡tac¡ón  para  notificac¡ón  personál  del  auto  de  apertura  No.070  del  proceso  ordinar¡o
de responsabilidad f¡scal y citación a  rendir versión  l¡bre (folio 96 y 97).

63.      D¡ligenc¡as  de  notificación  personal  del  auto  de  apertura  que  hacen  los  señores Jhoan
Fernando    Niño   Calderón,    Lu¡s   Fernando   Lozano   Ríos,    Freddy   Carvajal   Cortes   -
representante  legal  de  Servic¡os  ¡ntegrales  asoc¡ados  a  la  lngenierías  SIASING  LTDA.,
Oscar    Abel    Lozano    RÍos,    Ferdinel    Reyes    -    Representante    Legal    lngen¡ería    y
Comercial¡zadora  INCO  SAS  (folio  98  -lO2).

64.     Of¡c¡os   SG-3274-2018-130   de   fecha   25   de   sept¡embre   de   2018   citación   para   ser
escuchado en versión  l¡bre a Juan  Gu¡llermo Cardoso  Rodríguez (folio  103).
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65.      Ofic¡o   No.10407   de  fecha   4  de  octubre  de   2018  de   la   Directora  Adm¡n¡strativa   de
contratación  de  la  Alcaldía  del  Esp¡nal,  adjuntando  informac¡ón  solicitada  mediante  el
Auto   de   Apertura   No.70   del   proceso   de   responsabilidad   fiscal   (folios   105   -   128
incluyendo  un  Cd).

66.      Oficios   SG-3529-2O18-140,   SG-3530-2018-130,   SG-3530-2018-130   de   fecha    11   de
octubre  de  2018;  firmado  por  la  Secretaría  General;  env¡ado  a  los  señores  Maur¡c¡o
Ort¡z Monroy y Juan  Gu¡llermo  Rodríguez (folio  129 -  132).

67i      Memorando   No.0706-2018-140   de   fecha   2   de   nov¡embre   de   2018,   remitido   para
sol¡c¡tar  Publicación   página  Web  el  av¡so  al   auto  de  apertura   para   notificar  a  Juan
Gu¡llermo  Cardoso  Rodriíguez  (foI¡o  143).

68.      Not¡ficación  por  aviso  en  cartelera  y  página  Web  de'  auto  de  apertura  del   proceso
ordinar¡o de  responsab¡l¡dad fisca'  No.112-0093-018  (fo'io  144 -145).

69.      Ofic¡o  de  fecha  octubre  de  2018,  donde  se  rem¡te  el  poder  dado  a  la  abogada  L¡na
Kather¡ne  Med¡na  Calderón  como  apoderada  de  confianza  de  Manuel  Ortiz  Monroy  y
como apoderado suplente al  c!oct:or Wilson  Leal  Echeverry (folios  146 -  147).

70.      Escr¡to  que  presenta  la  abogada  María  Alejandra  Alarcón  Orjuela,  como  apoderada  de
la  CompañiJa  Liberty  Seguros  S.A.  escr¡to  de  defensa  y  sol¡citud  de  pruebas  al  auto  de
apertura  (folios  148 -152).

71.      Poder que  presenta    la  abogada  María  Juliana  Ort¡z Amaya  -  como  apoderada judic¡al
de  la Aseguradora  L¡berty de Seguros S.A.  (Folios  153 -  156).

72,      Constanc¡a  que  firma  el  señor  Oscar  I_ozano  RÍos  -  de  r.ecibo  de  cop¡as  solic¡tadas  del

proceso de responsab¡l¡dad fiscal  No.112-0093-2018  (Folio  157).
73.      Oficio  de  fecha  13  de  noviembre  de  2018  que  firma  Oscar  Abe'  Lozano  RÍos,  donde

solic¡ta  cop¡a  del  proceso  No.112-0093-2018  (Fol¡o  158)i
74.      Ofic¡o  de  fecha  13  de  noviembre  de  2018  que  firma  el  abogado  W¡lson  Leal  Echeverr¡

soI¡c¡tando  aplazamiento  para  presentar  la  versión  libre  por  parte  del  señor  Mauricio
Ort¡z  Monroy (folio  159  -  161).

75.      Memorando  734-2018-130  de  fecha   13  de  noviembre  de  2018,  la  secretaria  general
devuelve el  proceso  No,112-0093-2O18 (Folio  162).

76.      Escrito  de  vers¡ón  l¡bre  y  espóntánea  con  rad¡cado  CDT-RE-2018-00004884  que  f¡rma
Orlando  Duran  Falla  (fol¡os  163 -175).

77.     Oficio  de fecha  14 de  noviembre  de  2018,  como  escrito  de  vers¡ón  l¡bre y espontánea
que  presenta Johan  Fernando  Niño Calderón  (foI¡os  176 -186).

78i      Ofic¡o de fecha  19  de  noviembre  de  2018,  que firma  Freddy Carvajal  Cortes -Serv¡cios
¡ntegrales   Asoc¡ados   a    las    ¡nge,nierías    SIASING    LTDA.    Donde    sol¡cita    cop¡as   del
exped¡ente  No.112-0093-2018  (Fol¡o  187).

79.     Auto  med¡ante  el  cual  se  resuelve  una  pet¡ción  de  fecha   19  de  noviembre  de  2018,
constanc¡a  de  recibo de copias del  exped¡ente (Fol¡o  188).

80.     Vers¡ón  l¡bre  y  espontánea  rendida  por Oscar Abel  Lozano  Ríos  -  como  ¡ntegrante  del
Consorc¡o  -  Las  Mar¡anitas  2015  (Fol¡o  ].89).

81.      Ofic¡o   de   fecha    21    de   nov¡embre   de   2018,    donde   presenta    la   versión   l¡bre   y
espontánea  Oscar Abel  Lozano  Ríos (fol¡os  190 -215).

82.      D¡l¡genc¡a  de versión  l¡bre y  éspontánea    rend¡da  por  Luis  Fernando   Lozano  Ríos  (fol¡o
216)-

83.      Ofic¡o de fecha  21  de nov¡embre de 2018,   de vers¡Ón  libre y espontánea,  que presenta
el  señor Luis Fernando  Lozano  Ríos (fol¡os 217-242).

84.       Of¡c¡o  de fecha  21  de  nov¡embre  de  2018,   que firma  el  abogado Juan  Pab'o  Esp¡nosa
Rodríguez,   donde   hace   entrega   del   poder   que   le   confiere   para   la   representación
juríd¡ca  el  Consorc¡o lnterventor_ía  Las Mar¡an¡tas 2016  (folios' 243  -244).

85.      Oficio  de  fecha  21  de  riov¡embre  de  2018  con  rad¡cado  CDT-RE-2018-00004973,  que
firma   Ferdinel   Reyes,  con  asunt.o:   sol¡citud  de  aplazam¡ento  de  d¡l¡genc¡a  de  versión
libre  (fol¡o  245).

86.      Memorando  587-2018-11-2  de fecha  23  de  nov¡embre  de  2018,  so'¡citando  se  not¡f¡que
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el auto de reconoc¡m¡ento de personería juríd¡ca (fo'¡o 247),
87.      Notificac¡ón  por  Estado  -  deI  Auto  de  reconoc¡mientQ  de  personería  de  apoderado  -

fecha  23 de noviembre de 2018  (Folio  248).
88.      Memorando  802-2018-130  de  fecha  29  de  noviembre  de  2018,  donde  la  Secret:aría

general  devilelve el  prQceso a  la  Direcc¡ón técnica  de lresponsab¡l¡dad fisca'  (fol¡o 249).
89|      Ofic¡o   DTRF-0242-2018-112   de   fecha   23   de   noviembre   de   2018   al   señor   Ferdinel

Reyes,  se  le  convoca  a  la  presentación  de  la  d¡l¡gencia  de  vers¡Ón  'ibre  y  espontánea
(fol¡os  250  -251).

90.      Oficio  DTRF-0241-2018-112  de  fecha  23  de  noviembre  de  2018  al  señor  Juan  Pab'o
Esp¡nosa  RodriJguez,  se  le  convoca  a  la  presentación Lde  la  diligenc¡a  de versión  libre
espontánea  (foliQs  252).

>

91.      Constanc¡a  de  no  presentacÍÓn  a  la versión  I¡bre y espontánea  del  señor Ferd¡nel  Reyes
como presunto  responsable fiscal  (fol¡o  253).

92.      Oficio  de fecha  26  de  d¡c¡embre  de  2018  que firma  Juan  Gu¡llermo  Cardoso  RodriJguez,
donde presenta  la vers¡ón libre y espontánea en forma escrita (Folios 253 -274)|

93|     Oficio     de  fecha  d¡c¡embre  de  2018,  de  fecha   10  de  d¡c¡embre  de  2018,  que  firmai
Kather¡ne  Medina  Calderón,  quien  obrando  como  apoderada  de  Maur¡cio  Ort¡z  Monroy
presenta  la vers¡ón  libre y espontánea.  (Folios  274 -292).

94.      Oficio  de  fecha  dic¡embre  21  de  2018,  que  presenta  el  abogado  Juan  Pab'o  Esp¡nosá
Rodríguéz,  sol¡citando  fijar  nueva  fecha  para  presentar  la  vers¡Ón  I¡bre  y  espontánéa
para que el señor Ferdinel  Reyes   pueda  presentarla y la  respuesta que se da med¡ante
correo  electrónico,  donde  se  fija  nueva  fecha  para  la  presentac¡ón  de  la  versión  libre
(folios 293  -294).                                                                              l

95|      Ofic¡o  de  fecha  7  de  febrero  de  2019,  radicado  No,CDT-RE-2019-00000467,  que  firma
Oscar   Abel    Lozano    RÍos,    sol¡c¡ta    copia    del    exped¡ente    luego    de    las   vers¡ones

presentadas  y  el  auto  med¡ante  el  cual  consta  la  entrega  de  las  citadas  copias  (folio
295 -296)-

96.     Ofic¡o  de  fecha  27  de  marzo  de  2018,  que  presenta  el  abogado  Juan  Pablo  Esp¡nosa
Rodríguez,  solic¡tando  fijar  nueva  fecha  para  presentar  la  versión  libre  y  espontánea
para que el  señor Ferd¡nel  Reyes   pueda  presentarla y la. respuesta que se da  mediante
correo  electrónico,  donde  se  f¡ja  nueva  fecha  para  la  presentación  de  la  vers¡Ón  l¡bre
para  el  12 de abril  de  2019  (folios 297 -298).                  l

97.      Oficio   DTRF-0086-2019-112   de   fecha   29   de   marzo   de   2019   al   señor  Juan   Pablo
Espinosa  Rodríguez,  se  establece  fecha  para  presentación  de  la  d¡Ii-gencia  de  versión
libre y espontánea  para el  día  12 de abr¡l  de 2019  (folios 299).

98.      Escrito  de  fecha   31   de   mayo  de   2019  -  rad¡cadol  No.CDT-RE-2019-00002204,     de
versión  libre que presenta  Freddy Carvajal  Cortes,  adjunta  el  contrato  No.194 de fecha
31 de mayo de 2016 por valor de $102.690.160,00 (folios 300 -331).

99.      Memorando  CDT-RM-2019-00000350  de  fecha  3  detoctubre  de  2019,  de  la  Directora
técnica  de  responsabilidad  fiscal,  soI¡c¡tando    notif¡cac¡ón  del  auto    de  reconoc¡m¡ento
de personería jurídica  (fol¡o 335).                                           i

100.   Notificac¡ón  por  estado  del  auto  de  reconoc¡m¡ento,de  personería    de  apoderado  de
fecha  2 de octubre de 2019  (fol¡o 336).

101,   Memorando  CDT-RM-2019-00000438  de fecha  10  delloctubre  de  2019,  de  'a  Secretar¡a
General,  sol¡citando  la  devoluc¡ón del  proceso de  responsab¡l¡dad fiscal  (folio 337).

102.   Oficio   de   fecha    19   de   dic¡embre   de    2019,   quet  firma    la    Directora   Técn¡ca   dé
Responsabilidad  f¡scal  dir¡gido  a  Juan  Pablo  Espinosa  Rodríguez,  sol¡c¡tando  allegar  el

poder confer¡do por el  señor Ferd¡nel  Reyes.  (Fol¡o 338).
103.   Ofic¡o  de  fecha  27  de  dic¡embre  de  2019  que  presentada  por  los  señores  Oscar  Abel

Lozano  Ríos y  Lu¡s  Fernando  Lozano  Ríos,  en  cal¡dad  de  ¡ntegrantes   del  Consorc¡o  Las
Mar¡anitas  2015,   donde  presentan     complemento  de  la  vers¡ón   libre  y  espontánea,
aporta  documentación  de  pruebas como son  cartera topográfica y plano de volúmenes
de  relleno;    memor¡a  de  'a  cuant¡ficac¡ón   de  los volúmenes  de  recebo  del  ítem  27.8 y
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memor¡a  de  cálculo  donde  se  cobró  el  ítem  3.2.  -    Plano  estructural  ULM  -ESO2  nota
10  en  la  que  se  determ¡na  el  n¡ve'  superior  de  la  viga;  concepto  del  diseñador -oficio
de  mayo   16  de  2018  firmado  por  ¡ngen¡ero  Fermín  Cardoso  Ort¡z  -  matrícula  9532
CND;     Plano  estructural   ULM-ESO2    y  memor¡as     de  cálculo  y  d¡seño  de  la  v¡ga  de
amarre aérea   (fol¡os 339 -  449).

104.   Memorando   CDT-RM-2020-00000497   de   fecha   18   de   febrero   de   2020,   donde   la
D¡rectora  técnica  de  responsabilidad  fiscal  solic¡ta  la  notificación  de  auto  de  as¡gnac¡ón
de apoderado de oficio y auto de pruebas No.010 de 2020 (Folios 466).

105.   Const:anc¡a  de  not¡ficación  por  Estado  de  fecha  20  de  febrero  de  2020,  del    Auto  de
pruebas  No.010  firmado  por  la  Secretaria  General  de  la  Contra'oría  Departamental  del
Tol¡ma  (Folio 467).

106.   Ofic¡o   CDT-RS-2O20-00OOO927   de   fecha   21   de   febrero   de   2020,   dirig¡do   al   señor
Alcalde  de  EI  Espinal,  sol¡c¡tando  ¡nformac¡ón,  en  v¡rtud  del  auto  de       pruebas  No.01O
de 202O (Folio 468).

107.   Ofic¡o  CDT-RS-2020-00000592  de  fecha  21  de  febrero  de  2020,  d¡r¡g¡do  a  la  directora
Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Medió  Amb¡ente,  en  v¡rtud  del  auto  de  pruebas  No.O10  de
2020  (Folio 469  -470)-

108.   Oficio   CDT-RM-2020-000000608   de  fecha   24   de  febrero   de   2020,   firmado   por   la
Secretaría   General   del   Ente  de  Control,   devoMendo  e'   exped¡ente  a   la     Dirección
Técn¡ca de  Responsab¡lidad f¡scal  (Folio 471).

109.   Memorando  CDT-RM-2O20-00000710   de  fecha   2  de   marzo   de   2020,   que  remite   la
Directora  Técn¡ca   de   Responsab¡l¡dad   F¡scal   al   Señor  Contralor  del      Departamento,
solic¡tando   autor¡zación   de   la   comisión   al   mun¡c¡p¡o   de   EI         Espinal,   conforme   se
requiere en el Auto de pruebas No.010 de 2020 (fol¡os 472 -473).

110.   Memorando  CDT-REM-2020-000000777  de fecha  4 de  marzo  de  2020,  que  la  directora
técnica  de  responsabilidad  fiscal  dirige  a  la  D¡rectora  Técn¡ca  de  Control  F¡scal  y  Medio
Amb¡ente,   trasladando   el   exped¡ente,   para   efectos   de   que   se   tramite   el   inforrie
técnico,  en v¡rtud  del  auto de pruebas  No.010 de 2010  (folio 474).

111.   Oficio  OO137O  de  fecha  3  de  marzo  de  2020,  que  f¡rma  la  D¡rectora  Adm¡nistrat¡va  deI
Talento   Humano  de  la  Alcaldía  de  EI   Esp¡nal,  el  cual  fue  radicado  en   la  Contra'oría
Departamental  del  To'ima  con  el  No.CDT-RE-2020-  00000672  de  fecha  5  de  marzo  de
2020 (fol¡os 475 -480).

112.   Ofic¡os  de  fecha  6  de  marzo  de  2020  Nos.  CDT-RS-2020-00001334  al  oficio  CDT-RS-
2020-00001347,   donde   se   informa   a   los   ¡mp'icados   la   práct¡ca   de   prueba   (v¡s¡ta
espec¡al)  para  los días  19 y 20 de marzo de 2020)  Folios 482 -496).

113.   Ofic¡o  con  radicado  CDT-RE-2O20-00000804 de fecha  16  de  marzo  de  2020,  que firmá
el  señor  Oscar  Abel  Lozano  Ri'os,  solicita  cop¡a  del  aut:o  de  pruebas  No.010  de  2020`.`

(Fol¡o 499)-
114.   Correos  electrón¡cos  remitidos  a  los  presuntos  responsables  fiscales  y  al  despacho  del

señor   Alcalde   de   EI   Espinal,   donde   se   ¡nforma   la   suspens¡Ón   de   la   v¡sita   técn¡ca

programada  para  los  días  19  y  2O  de  marzo  de  2020,  al       mun¡cip¡o  de  EI  Espinal,
obedec¡endo  a  las  med¡das  adoptadas  para  la  prevención  del  Covid  19  (folios  500  -
504)-

115.   Oficio   de   fecha   7   de   abr¡l   de   2020,   que   rem¡te   el   abogado   de   la   Gerencia   de
indemnizaciones  de  Seguros  Confianza  S.A.    solic¡tando  se  le  ¡nforme  e'  estado  actual
del  proceso  PRF  No.112-0093-018 y  que  se  rem¡ta  todos  los   documentos  que  hagan
parte del expediente (folios 506 -507).

116.   Oficio  CDT-RS-2020-000001612  de  fecha   17  de  abril   de  2020,   respuesta  dada  a  `Ia
Aseguradora  Confianza  SIA. ,Compañía  Aseguradora  de  Finanzas y oficio  CDT-RS-2020-
00001641  del  21  de abr¡l  de 2020 (folios  508 -509 y 510).

117,   Correo  electrónico  rem¡t¡do  a  Oscar Abel  Lozano  Ríos,  donde  se  remite  copia  dig¡tal  de
Auto de  Pruebas  No.010 de  2020 (folio 511).

118,   Resolución  No.  252  de  2020,  emitida  por el  despacho  del  Contralor del   Departamento
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del  Tol¡ma,  donde  se  reanudan  los térm¡nos  en  los  procesos   de  responsab¡I¡dad  fiscal

que ade'anta  la  Contraloría  Departamental  del   ToI¡ma  (Folios 512 -513).
119.   Memorando  CDT-RM-2020-00002273  de  fecha   11  de  agosto  de  2020,  que  remite  el

D¡rector Técnico  de  Responsabilidad  F¡scal  a  la  Directora  Técnica    de  Control  F¡scal  y
Medio  Amb¡ente,  solic¡tando  la  devoluc¡ón  el  expediente    PRF  No.112-0093-O18  (foI¡o
514).

120,   Oficios de fecha  18 de  noviembre de  2021  CDT-RS-20'20.OOoo57i9,  572o,   572i,  5722,  i
5723,  5724,  5725,  5726,  5728,  5740,  donde  se  les  informa    q`.Je  la  visita  técn¡ca  se
realizará  en  los  días  26  y  27  de  nov¡embre  de  2020,   en  el  sit¡o  de  obras  en  el  Espinal
Tolima  (fol¡os 515 -524).

121.   Correo electrón¡co  remit¡do al  señor Alcalde del  Espinal,  para  informar'e   que 'a Vis¡ta  al
mun¡c¡p¡o  de  EI  Esp¡nal  al  programa  de  viv¡enda  Las    Mar¡an¡tas  se  real¡zará  los  días  26 :

y  27  de  noviembre  de  2020,  donde  se  le    ¡nd¡ca  qüe  se  solic¡ta  la  participación  y  la
deb¡da  colaborac¡ón.  (Fol¡o  525)i

122.   Correo   electrónico   env¡ado   por   el   Abogado   Gerenc¡a   de   indemnizaciones   de      la
Aseguradora  Confianza  S.A.  donde  menc¡ona  que  estudiaran  'a  v¡abil¡dad    de  as¡stir  a
la v¡s¡ta técn¡ca  (foiio  526,  65i  y 652).                                 i

123.   Poder que  confiere  el  doctor  Orlando  Duran  Falla  al  abogado  Carlos Alberto    Restrepo
Orjuela,  ¡dent¡ficado  con  la  C.C.  No.  93.132.037  de  EI  Espinal  y    T.P.  104376  del  C.S.
de  la J.  (foI¡o  528).

124.   Oficio  OO9947  de fecha  27  de  nov¡embre de  2020  qué  firma  el  lngen¡ero   AbeI  Otálora ,
Arias -Secretar¡o de Planeación, Infraestructura y Medio Amb¡ente,  donde ¡nforma que
en  las  carpetas  de  la  secretar¡a  no  reposan     los  certificados  donde  la  Alcaldi'a  de  EI
Espinal  haya  hecho entrega formal  a   las entidades operadoras de cada servic¡o público '
como  son  Enertol¡ma y      Empresas  de servic¡os de acueducto,  alcantar¡llado y aseo  de
EI  Espinal    (folio  529).

125.   Ofic¡o  de  fecha  nov¡embre  27  de  2020  que  firma  el  labogado  Carlos  Alberto  Restrepo ,
Orjuela,  en  condic¡ón  de  apoderado J-udicial  de'  señor Orlando    Duran  Falla  (Fol¡os  530

y 531)-
126.   Ofic¡o  de  fecha  26  de  noviembre  de  2020,  que  firmá  el  arqu¡tecto  Oscar Abel  Lozano

Ríos,   representante   legal   del     Consorc¡o   La   Marian¡tas   2015,   donde   hace  entre-  de
documentos   para            ampl¡ar   la   ¡nformación   sobre   las   observaciones   del   acto   de
apertura  del    proceso  de  responsabilidad  f¡scal  No.07Ó  profer¡do  en  el  proceso  No.112-
0093-2018  y  la   planta  de  loteo  local¡zación  generall  perfiles  viales  cuadro  de  áreas.

(Fol¡os 532 -640).                                                                          i
127.   Correos electrón¡cos  rem¡tidos  16  de octubre de 2018 -desde el  correo electrón¡co de

Oscar         Abel          Lozano          Ríos          olozanorios@gmail.com          y         dirigidos          a
cavargas@¿onfianza.com.co     correo  electrón¡co   de   la  Aseguradora     Confianza   S.A.,
donde  se  anexaban   documentos  estruct:ural   módulo   2,3,4,   en   PDF;   Levantamiento
topográfico, respuesta Confianza como respuesta al oficio   C.26933 (foI¡o 64i -65o).  '

128.   Memorando  CDT-RM-2O20-00004525  de  fecha  23  de  noviembre  de  2020  del  D¡recto
Técnico   de   responsabilidad   fiscal   a   la   profes¡onal   un¡vers¡tario   sustanciadora   del

proceso  (folios 651 -652).
129.   Memorando  CDT-RM-2020-000O4572  de  fecha  24  de, nov¡embre  de  202O  que  firma  la

Secretar¡a General  del  Ent:e de Control  (folio 653).
130.   CDT-RM-2020-OOOO4496  de fecha  20 de  nov¡embre de  2020,  donde se  hace  la  sol¡c¡tud

de des¡gnac¡ón  de apoderado de ofic¡o.  (folio 654).
131.   Documento   de   correo   electrónico   que   remite   el   lngeniero  Juan   Gu¡llermo   Cardoso

Rodríguez,  con  rad¡cado  de  entrada  CDT-RE-2O20-00004763  del  l  d¡ciembre de  2020,
donde anexa el acta de entrega de las ocho viviendas en  PDF, cert¡ficado del secretar¡o
de  planeac¡ón  2016-2019  en  PDF  y  el  ¡nforme  de  ánexo  de  pruebas  del  exped¡ente
(fol¡os 661 -677).

132.   Of¡c¡o   de   la   Aseguradora-Confianza,    donde   rem¡ten   el    poder,    certificado   de   la,
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Super¡ntendencia   F¡nanc¡era   de  Colomb¡a,  fotocop¡a   de  la  cédula   de  c¡udadanía   de'
apoderado,  lo  anter¡or  para  que  reconozca  personería J'uri'dica,  firmado  por el  abogado
gerenc¡a   de   ¡ndemn¡zaciones  doctor  Cam¡lo  Andrés  Vargas   Rodríguez  (foI¡os  678  -
683)-

133.   Correo  electrón¡co  con  rad¡cado  CDT-RE-2020-00004973  del  16  de  d¡c¡embre  de  2020
rem¡tido  por  profes¡onal  universitario     grupo  part¡cipac¡ón  c¡udadana  de  la  Gerenc¡a
Colegiada  Contraloría  General  de  la  RepúbI¡ca,  remitiendo  el  ofic¡o  2020EE157079  que
firma  la  Gerente  de  la  Gerenc¡a  Departamental  Coleg¡ada  deI  Tol¡ma,  que  remite oficio

que con  referenc¡a  del  PRF No.112-0093-016  (Folios 684 -686).
134.   Ofic¡o  CDT-RS-2O20-00005721  de  fecha   ls  de  noviembre  de  2020,  d¡rig¡do  a    Juan

Pablo   Esp¡nosa   Rodríguez  como   apoderado  de  conf¡anza   del   señor  Freddy  Carvajal
Cortes (folio 687).

135.   Memorando  CDT-RM-2020-00005068  de  23  de  dic¡embre  de  2020  de-la     Secretar¡a
General  del  Ente de control  (folio 695).

136.   Memorando  CDT-RM-2020-00004773  de  O4  de  d¡c¡embre  de  2020  del  D¡rector Técnico
de  Responsab¡I¡dad  Fiscal,  sol¡citando  la  not¡f¡cac¡ón  de  reconocim¡ento  de  personería
de apoderado  NoiOO5 de   4 de dic¡embre de 2020   (fol¡o  696 -697)|

137.   Constancia     de   not¡ficación   en   la   página   Web   de   la   Contralori'a   Departamental   del
Tolima  (folio  698).

138,   Constancia  de  notificac¡ón  por  Estado    del  Auto  de  Reconocim¡ento  de  Personería  de
Apoderado (fol¡o 699).

139.   Ofic¡o    CDT-RS-202O-00005723    de    fecha     18    de     noviembre    de    2020    con    el
correspondiente  Boucher  de  Cert¡postal  -  rem¡t¡do  a  Ferd¡nel  Reyes  -    representante
de  lngenieri'a  y  Comercializadora  lnco  SAS.integrante    consorcio  las  Mar¡an¡tas  (Folio
700)l

140.   Oficio   de  fecha  4 de diciembre  de  2O20  firmado  por el  ingen¡ero  `Abe'  Otálora Ar¡as i
Secretar¡o   de   Planeación,   Infraestructura   y   Med¡o   Amb¡ente   de   la   Adm¡nistrac¡ón
Mun¡cipal  de  EI  Esp¡nal,  donde  allega  listado  de  predios  proyecto  las  Mar¡an¡tas  de  EI
Espinal,  Actas  de  entrega  de  v¡v¡endas  y  fichas  de  censo  de  v¡viendas|  (Folios  704  -
746).

141.   Memorando   CDT-RM-2021-00003413   de   fecha   s   de  jul¡o   de   2021   firmado   por   el
D¡rector técnico de  responsabilidad fiscal,  sol¡c¡tando as¡gnac¡Ón  de apoderado de oficio

(folio  752).
142.   Memorando  CDT-RM-2021-00003424  de  s  de  jul¡o  de  2021,  firmado  por  eI   Director

técnico de  responsabil¡dad fiscal,  se corre traslado a  un  informe técn¡co  (folio 753).
143.   Formato  préstamo  de  expedientes  al  señor  Oscar Abe'  Lozano  Rl'os,  ¡mplicado  dentro

del  proceso  (folio 754).
144.   Not¡ficac¡ón  por  Estado  del  auto  por  med¡o  del  cual  se  corre  al  traslado  de  un  ¡nforme

técn¡co de 7 de jun¡o de 2021  (fo®l¡os 755 - 757).
145.   Formato  préstamo  de  exped¡entes  al  señor  Freddy  Carvajal  Cortes,  ¡mpl¡cado  dént;o

del  proceso  (fol¡o 758).
146.   Ofic¡o  con  rad¡cado  CDT-RE-2021-00003253  de fecha  13  de julio  de  2021,  de  la  doctor

Diana  Yamile  García   Rodríguez  como  autor¡zada   por  Seguros  Confianza  S.A.   donde
solita el  ¡nforme técn¡co de los fol¡os 688-694 (fol¡o 759  -762).

147.   Oficio  rad¡cado  CDT-RE-2021-00003'357  de fecha  21  de julio  de  2021  que  remite Juan
Gu¡llermo Cardozo  Rodríguez,  dando d¡rección de notificac¡Ón   (folio 763).

148.   Oficios   de   traslado   de   informe   técn¡co   en   e'    proceso   con   oficio   CDT-RS-2021-
00004451,  CDT-RS-2021-00004445,  CDT-RS-2021-000O4454,  CDT-RS-2021-00004448,
CDT-RS-2021-00004447,   CDT-RS-2021-00004450,   CDT-RS-2021-00004449,   CDT-RS-
2021-00004453,  CDT-RS-2021-00004452,  CDT-RS-2021-00004446 (fOliOS 764 -787).

149.     Ofic¡o  de  fecha  2  de  agosto  de  2021  remitido  por  Lina  Kather¡ne  Med¡na  Calderón  -
Abogada  espec¡alista  en  derechó admin¡strat¡vo (folios 788 -790).

150i     Oficios   de   traslado   de   ¡nforme   técnico   en   el    proceso   con   ofic¡o   CDT-RS-2021-
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00004625,  CDT-RS-2021-0000463O  de  fecha  de  4  de  agosto  de  2021  (fol¡os  791  -
794).                                                                                                                 l

151.   Respuesta  al   informe  rad¡cado   112-0093-018  de  Juan  Gu¡llermo  Cardoso  Rodri'guez,
rad¡cado CDT-RE-2021-0003726   de  12 de agosto de 2021  (fol¡os 795-798).

152.    Oficio   CDT-RS-2021-00004826   de   fecha   11   de   agosto   de   2021,   d¡rig¡do   a   Edna
Caterine   Beltrán   Tovar,   soI¡citud   de   des¡gnación   de   estud¡ante   de   derecho   como
apoderado   de   oficio   dentro   de'   PRF   No.112-0093-018   y  f¡rmado   por   la   Secretaría'  + General  del  Ente  de  Control,  acta  de  posesión  del  estudiante  Carlos  Andrés  Ch¡latra

Lozano  como  apoderado de  oficio  del  señor  Ferd¡nel  Reyes  como  representante   legal
de lnco S.A.S.   (folio 799 -800).

153.     Memorando CDT-RM-2021-00004219 de fecha  7 de septiembre de  2021  que  rem¡te  la
Secretaría  General  deI  Ente  de  control  J-unto  con  el  prQceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal
con  los trámites solicitados surtidos (fol¡o 801).

154.   Derecho  de    Pet¡ción  de  Cam¡lo  Andrés  Vargas  Rodríguez   abogado  de  la  Gerenc¡a  de
indemn¡zac¡ones  de  Seguros  Confianza  S.A.  y  'a  respuesta  que  se  da  por  la  Direcc¡ón
técnica de responsabil¡dad fiscal  (Fol¡os 802 -805).       ,

155.   Solic¡tud  de  D¡ana  Yam¡le  García  Rodrl'guez  én  condic¡ón  de  autor¡zada  de  Seguros  de
Confianza   S.A.   rem¡te   el   poder   adjunto   y   solic¡ta   copia   del   ¡nforme   técn¡co   y  .'a
respuesta  que  se  le  da  med¡ante  el  ofic¡o  CDT-RS-2021-OOOO4314  de fecha  15  de jul¡o
de  2021  (fol¡o 806 -810).

156.   Of¡c¡o  CDT-RS-2021-00004458  de fecha  27  de jul¡o  de  2O21  rem¡t¡do  a  Juan  Gu¡Ilermc,
Cardoso  Rodríguez (fol¡o 811).

157.   Ofic¡o  rad¡cado  CDT-RE-2021-00003357  del  señor  Juan  Guillermo  Cardoso  Rodríguez,
donde da d¡rección  de  notificac¡Ón  (foiio si2).                  l

158i   Ofic¡o   radicado   por   L¡na   Katherine   Medina   Ca'derón,   rem¡te  el   ofic¡o  de  fecha   2  de
agosto  de  2021,  donde  hace  uso  del  traslado  correspond¡ente  en  los térm¡nos  que  se
expresan y solic¡ta se aclare algunos ¡nterrogantes.  (folios 813 -815).

159.   Ofic¡o   CDT-RS-2021-00003726   de  fecha   12   de   agosto   de   2021   remitido   por  Juah
Guillermo  Cardoso  Rodríguez,  donde  da  respuesta  al  ¡nforme  rev¡sión    dentro  del  PRF
No-112-0093-018   (fol¡o  816  -819).                                         l

160.   Memorando  CDT-RM-2021-00004324  de fecha  14  de  sept¡embre  de  2021  rem¡tido  por
la  D¡rectora  de Control fiscal y med¡o ambiente  (folio 82O).

161,   Memorando  CDT-RM-2021-00004319  de  fecha   13  de  sept¡embre  de  2021  dando  el
traslado  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal  PRF  No.112-0093-O18  a  la  D¡recc¡Ón  de
Control  fiscal  y  medio  amb¡ente,  para  que  real¡ce  el  correspond¡ente  estudio  de  los
argumentos y anál¡s¡s técnicos que  presentaron   los implicados (folios 821).

162.   Oficio  con   rad¡cado  CDT-RE-2021-00004939     de  fecha   22  de  octubre  de  2021  que
rem¡te  a  Carlos  Andrés  Ch¡latra   Lozano,  como  apoderado  de  ofic¡o  deI  Sr.   Ferdinel
Reyes,  solic¡ta  cop¡a  del  proceso  (folios  822).                    w

163.   Acta  de posesión  del  señor Carlos Andrés Ch¡latra  Lozano como apoderado de of¡c¡o del
señQr  Ferd¡nel   Reyes  en  cal¡dad   de  representante  de  INCO  S.A.S.   quien   integro  eI
consorc¡o   ¡nterventor   Las   Marian¡tas   y   designación   del   apoderado   por   parte   del
Consultorio Jurídico de  la  Universidad Cooperat¡va  (fol¡o 823 -824).

164.     Memorando  CDT-RM-2022-00000086  de  fecha  7  de  enero  de  2022,  que  rem¡te  eI
Director  Técnico  de  Control  Fiscal  y  Med¡o  Ambiente,  donde  remite  los  argumentos  y
análisis técnicos  presentados  por los implicados en  el  proceso  (folios 825 -827).

165.   Memorando  CDT-RM-2022-00000678  de  fecha  10  de  febrero  de  2022,  que  rem¡te  e'
D¡rector Técnico  de  ControI  Fiscal  y  Med¡o Ambiente,  para  dar traslado  del  exped¡ente
radicado  No.112-0093-018 constante de 828 folios (folios 828).

166.   Oficio  CDT-RS-2021-00006903   de  fecha  g  de  nov¡embre  de  2021,  dirig¡do  a  Carlos
Andrés Ch¡latra  Lozano apoderado de oficio  (fol¡os 829).

167.   Ofic¡o  con  radicado  CDT-RE-2022-000000396  de  fecha  'l  de  febrero  de  2022
por   Cam¡lo   A.    Vargas    R.    abogado   de    la    Gerencia    lndemnizaciones   de
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Confianza S.A.  (folios 830 -831).
168.   Respuesta   'dada    al    doctor    Cami'o    Andrés    Vargas    Rodríguez    -    abogado    de

indemnizac¡ones  de  seguros  de  Confianza  S.A.  of¡c¡o  CDT-RS-2022-00000599  de  fecha
10 de febrero de 2022.  (fol¡o 832).

169.   Memorando  CDT-RM-2022-00001439  de  fecha  31  de  marzo  de  2022,   remit¡endo  el
auto de ¡mputación  a  la  Secretaría  general  (fol¡o 869).

170.   Memorando CDT-RM-2022-00001459 de fecha  l  de abr¡l  de  2022,  la  Secretaría  General
sol¡c¡ta   a   la   D¡recc¡ón   técnica   de   planeación   la   pubI¡cac¡Ón   en   página   Web   de   'a
Contraloría  Departamental  deI ToI¡ma  la  not¡ficación  por Estado del Auto de lmputación
OO3  de 30 de  marzo de 2022  (fol¡os 870 -872).

171.   Memorando CDT-RM-2022-00001499  de fecha  5 de abr¡l  de 2022,  Ia  Secretaría  General
rem¡te  el  proceso  a  la  Contraloría  Auxil¡ar  del  Ente  de  Control  para  que  se  tramite  el
Grado de Consulta  (fol¡o 873).

172.   Constancia  secretar¡al  de  la  Contraloría Aux¡liar recibiendo el  expediente del  proceso de
responsab¡l¡dad fiscal  (fol¡o  874).

173.   Memorando   CDT-RM-2022-00001975   de  fecha   g   de   mayo   de   2022,   la   Secretaría
General   sol¡cita   la   publ¡cación   en   pág¡na   Web   del   Auto   que   resuelve   el   Grado   de
Consulta  (fol¡o 884-886),

174.   Not¡ficac¡ón  personal  del  Auto  de  lmputación  con  los  ofic¡os  CDT-RS-2022-00002286,
CDT-RS-2022-00002287,   CDT-RS-2022-000O2288,   CDT-RS-2022-00002289,   CDT-RS-
2022-00002290  del   11   de  mayo  de   2022  y  CDT-RS-2022-00002514,   CDT-RS-2022`-
00002513 del  23  de  mayo de  2022  (fol¡os 887-9O1).

175.   Correo    electrónico    del    v¡nculado    Juan    Gu¡llermo    Cardoso    Rodríguez,    rem¡t¡endo
dirección  electrón¡ca y física  para  not¡ficac¡ones (foI¡o 901).

176.   Citac¡Ón  para  not¡f¡cac¡ón  personal  del  Auto  de  lmputación  con  ofic¡o  CDT-RS-2022-
000O2514 del  23  de  mayo de  2022  (fol¡os 902-903).

177.   Escrito  de  defensa   contra   el   auto  de  ¡mputación   CDT-RE-2022-00001948  de  24  de
mayo   de   2022   de   la   abogada   María   Alejandra   Alarcón   Orjuela   apoderada   de   la
compañía  L¡berty Seguros S.A.,  (fol¡os 904-908).

178.   Oficio  de  sol¡c¡t:ud  de  acceso  al  expediente y  presentación  de  argumentos  de  defensa
que  remite  la  abogada  Lina  Kather¡ne  Medina  Calderón,  con  rad¡cado  de entrada  CDT-
RE-2022-000001962 del 24 de mayo de 2022 (fo'io 909).

179.   Argumentos  de  defensa   que  presenta   e'   señor  Juan   Guillermo  Cardozo   Rodríguez,
med¡ante el  rad¡cado CDT-RE-2022-0000  (folios 910-920).

180.   Of¡c¡o   de   solic¡tud   de   acceso   al   expediente   que   remite   la   abogada   Lina   Kather¡ne
Medina  Calderón,  con  radicado  de  entrada  CDT-RE-2022-000001962  del  24  de  mayo
de  2022 y   con  e'  rad¡cado  CDT-RE-2022-00002001  deI  26  de  mayo  de  2022  presenta
los argumentos de defensa contra  el  auto de ¡mputac¡ón  (fol¡o 921-931).

181.   Oficio  de  presentac¡ón  de  inc¡dente de  nulidad  que  presenta  'a  abogada  L¡na  Katherine
Med¡na  Calderón,  con  rad¡cado  de  entrada  CDT-RE-2022-000002002  del  26  de  mayo
de 2022  (folio 932-934)-

182.   Not¡ficac¡ón  por av¡so del  auto  de imputac¡ón  al  señor Jhoan  Fernando  Niño  Calderón y
notificación    personal    del   Auto    de   lmputac¡ón   al   señor   Juan    Gu¡llermo   Cardoso
Rodríguez con ofic¡o CDT-RS-2O22-00002514 del  23 de  mayo de 2022  (fol¡os 935-938).

183.   Memorando   CDT-RM-2022-00002336   del   2   de  jun¡o   de   2O22,   remit¡endo   el   auto
¡nterlocut:orio  O18  de J-un¡o  20  de  2022  (fol¡o 939).

184.   Memorando   CDT-RM-2022-00002345-de   fecha   2   de   junio   de   2022,   la   SecretariJa
General  sol¡cita  a  la  D¡rección técn¡ca  de  planeac¡ón  'a  publ¡cac¡ón  en  pág¡na Web de  la
Contraloría  Departamental  del Tol¡ma  la  not¡f¡cac¡ón  por  Estado  deI  Auto  lnterlocutorio
No,018 de  l de jun¡o de 2022 (folios 950 -952),

185.   Argumentos  de  defensa   que  presenta  el   señor  Juan   Gu¡Ilermo  Cardozo   Rodríguez,
mediante el  rad¡cado CDT-RE-2O22-2430  (fol¡os 953-959).

186.   Constanc¡a   de   la   D¡rectora   de   Consultor¡o  Juríd¡co   Facultad   de   Derecho  y  Ciencias
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Polít¡cas  de  la  univers¡dad  de  lbagué,  acta  de  poses¡Ón  de  la  estudiante  Kelly  Daian
Giraldo  Rojas  como  apoderada  de  oficio  del  señor  Jhoan  Fernando  N¡ño  y  ofic¡o  de
solic¡tud  de  cop¡as  del  proceso  por parte  de  la  c¡tadarestud¡ante  de derecho y acta  de
notificac¡ón  del  Auto  de  lmputación  OO3del  proceso  ordinario  de  responsab¡lidad  fiscal

(folio  960-963).                                                                                         ii
187.   ofic¡o   con   rad¡cado   CDT-RE-2022-0003432   del   28 ]de   agosto   de   2022,   donde   la

apoderada   de   ofic¡o   del   señor  Jhoan   Fernando   N¡ño   presenta   los   argumentos   de
defensa  contra  el  auto de imputac¡Ón  (folio 964-970), ,,

188.   Memorando  CDT-RM-2022-00003473  de fecha  l  de sept¡embre  de  2022,  la  Secretari'a
General  remite el  proceso a  la  Direcc¡ón técnica  de responsab¡Iidad fiscal  (folios 971).

189.`   Of¡c¡o  CDT-RS-2022-00002655  de fecha  27  de  mayo  de  2022  d¡r¡gido a  la  doctora  L¡na
Katherine Medina  Calderón  (folios 972-973).

190.   Ofic¡o   rad¡cado   CDT-RE-2022-00003544   de  fecha   2i' de   septiembre   de   2022,   de   la
estud¡ante  de  derecho  Kelly  Daian  G¡raldo  Rojas,  sol¡cita  se  le  haga  llegar  cop¡a` del
exped¡ente (fol¡o 974).

191.   Memorando   del   D¡rector  Técnico   de   Responsabil¡dad   F¡scal   CDT-RM-2022-00003646
de'  12  de  sept¡embre  de  2022,  rem¡t¡endo  el  expediente  con  el  auto  de  pruebas  O46
del  12 de septiembre de 2022  (foI¡o 979).

192.   Memorando   CDT-RM-2022-00003684   del   15   de   sept¡embre   de   2022,   la   Secretaría
General  sol¡cita  a  la  D¡rección técnica  de  planeación  la  publicac¡ón  en  página Web de la
Contraloría  Departamental  del  To'ima  la  not¡ficac¡ón lpor  Estado  del  Auto  de  pruebas
O46 del  12 de septiembre de 2022 y la constanc¡a  secretarial  de  not¡ficac¡ón  por Estado
del c¡tado auto de pruebas (folios 980 -982).                 i

193.   Ofic¡o  CDT-RS-2022-000O5004  de  fecha  15  de  septiembre  de  2022  a  la  doctora  Maríá
Alejandra Alarcón  Orjuela,  para  hacerle solic¡tud  de  pruebas (folio 983-984).

194.   Memorando CDT-RM-2022-00003758 de fecha  23  de sept¡embre de 2022,  la Secretaría
General  remite el  proceso a  la  D¡rección técnica  de  responsab¡'¡dad f¡scal  (fol¡os 985).

195.   Of¡c¡o  rad¡cado  CDT-RS-2022-00004999  de fecha  15  de septiembre  de  2022,  dir¡gido  a
la   estud¡ante   de   derecho   Kelly   Da¡an   Giraldo   Rojas,   rem¡tiendo   copia   dig¡tal   del
expediente  (folio 987-988).

196.   Oficio que  rem¡te  la  abogada  María Alejandra Alarcón  O.  con  rad¡cado de entrada  CDT-
RE-2022-00004515    de   fecha    l    de    noviembre    dé    2022,    donde   ind¡ca    que   en
representación  de  la  compañía  L¡berty Seguros S.A,  remite  las  pruebas  solicitadas,  que
son   cert¡ficación   de   sol¡c¡tudes   de   ¡ndemn¡zac¡ón   a   cargo   de`la   pól¡za   O2-122374,
caratula   de   la   póI¡za   de   seguro   de   Manejo   GloballComercial   exped¡da   por   L¡berty
Seguros S.A.,  póI¡za  122374 exped¡da el  5 de mayo de 2021  (folios 989-996).

l

ACTUACION ES PROCESALES'
l

1.    Auto   de   asignación   No.   103   de   21   de  jun¡o   de   2018   para   si,stanciar   el   proceso   de
responsabilidad  F¡scal  No.  112-0093-016 del  di'a  21  de junio de  2018 (folio 24).

2.    Auto  de  apertura  del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal   No.070  de  fecha  g  de  agosto  de
2O18 (Fol¡os 62 -71).

3.   Auto de reconoc¡miento de personería de apoderado, se reconoce  personeri'a de apoderado
a  los  abogados  Lina  Kather¡ne  Med¡na  Calderón  y Wilson  Leal  Echeverry tomo  apoderados
de   Maur¡c¡o   Ortiz   Monroy  y  también   el   reconoc¡mientolde   personería   de   apoderado   al
abogado  Juan  Pablo  Espinosa  Rodri'guez  para  actuar  como  apoderado  de  Freddy  Carvajal
Cortés  en  calidad  de  representante  'egal  de  Consorc¡o  ¡nterventoría  Las  Mar¡an¡tas  2016
(folio  246).

4.   Auto  de  as¡gnac¡ón  para  sustanc¡ar  No.  086  de  fecha  23Íde  jul¡o  de  2019  del  proceso  de
responsabil¡dad,   se   le   as¡gna   el   proceso   a   la   Profes¡onal   Un¡versitario   María   Marleny
Cárdenas Quesada  (fol¡o 332).

5.   Auto mediante el  cual  se avoca  conocim¡ento del  proceso
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del  mismo  (fol¡o  333).
6.   Auto de  reconocimiento  de  personerl'a  de  apoderado  a  la  abogada  María Alejandra Alarcón,

apoderada  de  la compañía  aseguradora  Libefty Seguros S.A.  (fol¡o 334).
7.    Auto  des¡gnando  apoderado  al  señor  Ferd¡nel  Reyes,  en  cond¡c¡ón  de  representante  legal

de  la  Empresa  lngeniería y Comerc¡al¡zadora INCO S.A.S.  (Fol¡os 450 -451).
8.   Auto de pruebas No,010 de fecha  17 de febrero de 2O2O (folios 452 -465).
9.    Resoluc¡ón    No.    200    de    17    de    marzo    de    2020,    por   el    cual    se   adoptan    medidas

adm¡n¡strativas  de  carácter  prevent¡vo  para  ev¡tar  el   contagio  del  COVID   19,   resolución
em¡t¡da  por el  Contralor Departamental  deI Tolima  (folios 497 -498).

10. Oficio  con   rad¡cado   CDT-RE-2020-0000804  de  fecha   16   de   marzo  de   2020,   donde  se
sol¡c¡ta  copia  del  auto  de  pruebas  O10  del   17  de  febrero  de  2020  firmado  por  el  señor
Oscar Abel  Lozano  Ríos  (folio 499).

11. Correos electrónicos remit¡dos a  los  presuntos  responsables fiscales y al  despacho del  señor
Alcalde  de  EI  Esp¡nal,  donde se  ¡nforma  la  suspensión  de  la  vis¡ta  técnica  programada  para
los días  19 y 20  de  marzo  de 2020,  al     munic¡pio de  EI  Espinal,  obedec¡endo a  las medidas
adoptadas para  la  prevención  del  Covid  19  (foI¡os 50O -504).

12.Ofic¡o    de   fecha    7    de    abril    de    2020,    que    remite    el    abogado    de    la    Gerenc¡a    de
indemn¡zac¡ones  de  Seguros  Confianza  S.Al    solic¡tando  se  le  informe  el  estado  actual  del

proceso  PRF No.112-0093-018 y que se rem¡ta todos  los   documentos que hagan  parte del
exped¡ente (fol¡os 506 -507).

13.Of¡cio   CDT-RS-2020-000001612   de   fecha   17   de   abr¡l   de   2020,   respuesta   dada   a   la
Aseguradora   Confianza   S.A,   Compañi'a  Aseguradora   de   F¡nanzas  y  ofic¡o   CDT-RS-2020-
00OO1641  del  21  de abr¡l  de 2020 (fol¡os 508 -509 y 510).

14. Correo electrón¡co remit¡do a  Oscar AbeI  Lozano  Ríos,  donde'se  remite cop¡a  dig¡tal de Auto
de Pruebas  No.010 de 2020  (fol¡o 511).

15| Resolución  No.  252  de  2020,  emit¡da  por  el  despacho  del  Contralor  del  Departamento  del
Tolima,   donde  se   reanudan   los  términos  en   los   procesos  de  responsab¡l¡dad  fiscal   que
adelanta  la  Contra'orl'a  Departamenta'  del   Tol¡ma  (Folios 512 -513).

16. Memorando   CDT-RM-2020-00OO2273   de   fecha   11   de   agosto   de   2020,   que   remite   e'
Director Técn¡co  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  a  la  D¡rectora Técnica   de  Control  Fiscal  y Med¡o
Amb¡ente,  sol¡citando  la  devolución  el  exped¡ente   PRF No.112-0093-018  (fol¡o  514).

17. Oficios  de  fecha   18  de  noviembre  de  2021  CDT-RS-2020.00005719,  5720,     5721,  5722,
5723,   5724,   5725,   5726,   5728,   574O,   donde  se   les   ¡nforma     que   la   v¡s¡ta   técnica   se
real¡zará  en  los  días  26  y  27  de  nov¡embre  de  2020,    en  el  sit¡o  de  obras  en  el  EspinaI
Tol¡ma  (fol¡os  515 -524).

18. Correo  elect:rónico  rem¡t¡do  al  señor  Alcalde  del  Espinal,  para  informarle    que  la  visita  al
munic¡p¡o de  E'  Espinal  al  programa  de vivienda  Las   Mar¡anitas se rea'izará  los diías 26 y 27
de  noviembre  de  2020,  donde  se  le     ¡nd¡ca  que  se  sol¡cita  la   partic¡pación  y  la  deb¡da
colaboración.  (Fo'io  525).

l9. Correo electrónico env¡ado  por el Abogado Gerencia  de ¡ndemnizac¡ones de   la Aseguradora
Confianza  S.A.  donde  menc¡ona  que  estudiaran  la  v¡abilidad    de  as¡stir  a  la  vis¡ta  técn¡ca`

(fol¡o  526,  651  y  652).
20. Poder  que  conf¡ere  el   doctor  Orlando   Duran   Falla   al   abogado  Carlos  Alberto     Restrepo

Orjuela,  ¡dent¡f¡cado  con  la  C,C.  No|  93.132.037  de  EI  Espinal  y   T.P.  104376  del  C.S.  de  la
J.  (foI¡o  528).

21. Ofic¡o OO9947 de fecha  27 de  nov¡embre de 2020 que firma el  lngen¡ero   Abel  Otálora Ar¡as
-  Secretario  de  Planeac¡ón,  Infraestructura  y  Med¡o  Amb¡ente,  donde  ¡nforma  que  en  las

carpetas  de  la  secretar¡a  no  reposan    los  cert¡ficados  donde  la  Alcaldía  de  EI  Esp¡nal  haya
hecho  entrega  formal   a     las  ent¡dades  operadoras  de  cada   serv¡c¡o   público  como  son
Enert:ol¡ma  y         Empresas  de  servicios  de  acueducto,  alcantar¡llado  y  aseo  de  EI   Esp¡na'

(folio  529).
22.Oficio   de  fecha   noviembre   27   de   2020   que  firma   el   abogado   Carlos  Alberto   Restrepo

Orjuela,  en  condic¡ón  de  apoderado  judic¡al  del  señor  Orlando    Duran  Falla  (Folios  530 `y
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531)-
23. Ofic¡o  de fecha  26  de  noviembre  de  2020,  que  firma  el  arqu¡tecto  Oscar Abel  Lozano  Ri'os,

representante  legal  del    Consorc¡o  La  Mar¡an¡tas  2015,  donde  hace  entre  de  documentos
para      ampl¡ar la  informac¡Ón  sobre  las observac¡ones del  acto  de apertura  del   proceso de
responsabiI¡dad  fiscal   No.070   profer¡do  en   el   proceso   No.112-OO93-2018  y  la   planta   de
loteo  local¡zación  general  perfiles v¡ales cuadro de áreas.  (Fol¡os 532 -640).

24. Correos  electrónicos  rem¡t¡dos  16  de  octubre  de  2018  -  desde  el  correo  electrón¡co  de
Oscar'Abel  Lozano  Ríos  olozanor¡os@gma¡l.com  y  dir¡g¡dos  a    cavargas@confianza.com.co
correo  electrónico  de  la  Aseguradora     Confianza  S.A.,  donde  se  anexaban  documentos

'    estructural  módulo  2,3,4,  en  PDF;  Levantam¡ento  topográfico,  respuesta  Confianza  como

respuesta al  oficio   C.26933  (fol¡o 64l  -650).                            f
25, Memorando   CDT-RM-2020-00004525   de   fecha   23   de   nov¡embre   de   2020   del   Director

Técn¡co  de  responsab¡l¡dad  fiscal  a  la  profes¡onal  univers¡tar¡o  sustanciadora  del  proceso
. (folios 651 -652).

26, Memorando  CDT-RM-2O20-00004572  de  fecha   24  de  noviembre  de   2020  que  firma   la
Secret-aria  General  del  Ente de Control  (fol¡o 653).

27. CDT-RM-2020-00004496  de fecha  20 de  nov¡embre de  2020,  donde se  hace  la soI¡citud de
des¡gnación  de apoderado de oficio.  (fol¡o 654).

28iActa   de  visit:a   practicada   al   Programa   de  vivienda   de   interés  social   Las   Mar¡an¡tas   del
munic¡p¡o  de  EI  Espinal  Tolima,  real¡zada  durante  los  diías  26  y  27  de  nov¡embre  de  2020,
según  auto de  pruebas No.010 de 2020 (Fol¡os 655 -660).

29. Memorando  CDT-RM-202000004998  de fecha  17  de  d¡c¡embre  de  2020,  donde  la  D¡rectora
Técnica  de Control  Fiscal y  Med¡o Ambiente  rem¡te el  ¡nforme técn¡co  (rev¡sión) firmado  po'r
la  ingeniera   Lina  Jhoana   Flórez  Díaz  -  ¡ngen¡era  c¡vil  de  la   Direcc¡ón  Técn¡ca  de  control
Fiscal   y   Med¡o   Ambiente   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma,   dentro   del   PRF

`      No.112-0093-018  (folios 688 -694).                                                i
30. Auto  de  reconoc¡m¡ento  de  personería  de  apoderado  No.005  de  fecha  4  de  d¡ciembre  de

2020,  donde  se  reconoce  la  personería  al  abogado  Cam¡lo Andrés Vargas  Rodríguez  como
apoderado  de  la  Aseguradora   de   Finanzas  S.A.   Confianza,   memorando,   not¡ficación   por
estado del auto de reconoc¡miento de personerl'a de apoderado (fol¡os 697).

31.Auto   mediante   el   cual   se   corre   traslado   de   un   ¡nforme   técnico   en   el    proceso   de
responsabil¡dad fiscal  radicado  bajo el  No.112-0093-018  (fol¡os 747 -751).

32. Auto  de  lmputación  de  Responsab¡Iidad  F¡scaI  OO3  del  30i de  marzo  de  2022  (fo]ios  833  -
868).

33. Auto  que  resuelve  el  Grado  de  Consulta  de  fecha  4  de hayo  de  2022,  exped¡do  por  el
Despacho de  la  Contralora Aux¡liar (fo'ios 875 -883).           i

34. Auto  lnterlocutor¡o  O18  del  l  de jun¡o  de  2022,  por el  cuál  se  resuelve  la  solic¡tud  de  uná
nulidad  (fol¡os 940 -949).

35. Aut.o de Pruebas O46 de  12 de sept¡embre de 2022 (fol¡os 975 -978).
36. Fallo  s¡n   responsabilidad  fiscal   No.   027  del  siete  (7)  dei  dic¡embre  de  2022  (fol¡os  997-

1026).

IV.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

EI    Director   Técn¡co   de   Responsab¡l¡dad   Fiscal   de   este   órganó   de   control,    profirió   Fallo   sin
Responsabil¡dad  Fiscal  NO  O27  de  fecha  s¡ete  (07)  de  diciembre:de  2022,  dentro  de'  proceso  de
responsabil¡dad   f¡scal   No.    112-093-2018,   a   favor   de   los   señores      Orlando   Duran   Falla,
¡dentificado  con   la   C.C.   93.116.569  de  EI   Esp¡nal  Tol¡ma,   en   cal¡dad  de  Alcalde  Mun¡cipal  de  EI
Esp¡nal   en   el   periodo   comprendido   entre  .2012  -  2015;   Jhoan   Fernando   N¡ño  Calderón,
¡dentificado  con  la  C.C.  93.134.661  de  EI  Esp¡nal  como  Secretar¡o  de  Planeación,  Infraestructura  y
Medio Amb¡ente  del  mun¡cipio  de  EI  Esp¡nal  quien  ejerc¡ó  el  cargo  durante  el  periodo  comprendido
entre  el   l  de  sept¡embre  de  2012  hasta  el  4  de  enero  de  2016;     Mauricio  Ort¡z  Monroy,

14
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identificado  con  la  C.C.   No.93.116.569  de  EI  Esp¡nal  Tolima,  en  su  cond¡ción  de  alcalde  para  el

periodo  comprend¡do  entre  el   l  de  enero  de  2O16  hasta  eI  31  de  d¡c¡embre  de  2019  y  Juan
Guillermo  Cardoso  Rodríguez,  ¡dent¡ficado  con   la  C.C.   93.137.386  de  EI   Esp¡nal  To'ima,  en
caI¡dad  de  Secretar¡o  de  Planeac¡ón,  Infraestructura  y  Medio  Amb¡ente  y  Superv¡sor  del  contrato
No.223  de  2015,  quien  laboró  desde  el  5  de  enero  de  2016  hasta  el  31  de  d¡c¡embre  de  2019;  así
como  desvincular al  tercero  c¡v¡lmente  responsable,  garante  Libeily de Seguros S.A,  con  el  N¡t.
860 039 988 -0, con  póliza  de Seguros de  Manejo ofic¡aI  122374 expedida el  g de octubre de 2015

y con vigenc¡a del  15 de septiembre de 2O15  hasta  el  3  de marzo de 2016.

Respecto  de  los  elementos  que  estructuran   la  responsabilidad  fiscal,  e'  fallo  objeto  de  estud¡o
¡ndica  en  uno de sus apartes:

V^Es de man¡festar por /a  D¡rección Técn¡ca  de  Responsab¡/¡dad  F¡sca/,  en  la valorac¡Ón y est¡mación

del acervo probator¡o, que dentro del exped¡ente obran los sigu¡entes documentos;  (¡) EI  Dictamen
de ¡nspecc¡Ón y verificac¡ón  del  cumplim¡ento del  RETIE  No.  288502,  288503,  288504 y 288505  de
fecha  16  de  mayo  de  2017,  aprobado  y  deb¡damente  firmado  (fo/¡os  543-546);  (¡¡)  El  acta  de
rec¡bo de  obra  em¡t¡da  por la  Empresa  de Acueducto,  A/cantar¡/lado y Aseo  de  EI  Esp¡nal,  de fecha
11  de jul¡o  de  2017  (fol¡os  548-549),  y  (i¡¡)  La  L¡cenc¡a  de  urban¡smo  y  construcc¡ón  de  v¡v¡endas
de/  proyecto  denominado  Urban¡zac¡Ón   Las  Mar¡an¡tas  (fol¡os  534  -541),  soportes  idóneos  que
sustentaron  la  dec¡s¡Ón  tomada  por  parte de  /a  lngeniera  Civ¡l,  L¡na Jhoana  Flórez,  de  la  D¡recc¡Ón
de   Control   Fiscal   y   Med¡o   Amb¡ente   del   ente   de   control,   en   cuanto,   subsana   los   ítems   de
act¡vidades que componen  /os capítu/os de a/cantar¡l/ado san¡tar¡o,  a/cantar¡llado de aguas l/uv¡as y
acueducto.

Por otra  parte, se evidenc¡a en el  reg¡stro fotográfico que los andenes fueron construidos poster¡or
a  la ¡nstalación de la  red dom¡c¡l¡ar¡a, según el acta fina/  de obra del  30 de jun¡o de 2016 obrante la
fol¡o  15  de/  exped¡ente  y  registro  fotográfico  v¡sto  en  /a  vers¡Ón  l¡bre  y  espontánea  en  forma
escr¡ta,  que  presentó  e/  señor  Juan  Guillermo  Cardoso  Rodríguez  vistos  a  Folios  253  -  274  del
expediente,  el cual  co¡ncide con e/  reg¡stro fotográfico que prósenta en  los argumentos de defenSa
contra   el   auto   de   imputac'ión   (fol¡os   916   -918,   Cd   folio   920;   955  -   957)   y   las   ev¡denc¡as
fotográficas que adjunta /a abogada L¡na Katherine Med¡na Ca/derón (fol¡os 924 -926).

Igualmente,  con  referencia  a  la  ejecución  del  ítem  9.1,  se  t¡ene  la  ev¡denc¡a  extraída  del  m¡smo
¡nforme técn¡co de la ingen¡era civil de la Contraloría  Departamental, donde menciona:

"Por  /o  anter¡or,  y  teniendo  en  cuenta  que  estos  s¡stemas  (acueducto,  alcantar¡llado  y

eléctricos),  se comportan  en forma  de circuitos,  no es pos¡ble /a  construcc¡Ón  sector¡zadas,
s¡no que por e/ contrar¡o se hace necesar¡o la construcc¡Ón de los d¡seños,  de acuerdo a  los

parámetros de /ey, so pena de ser aprobados por las empresas autor¡zadas.

En  este sent¡do,  ?l  constatar la  aprobación  de  los  documentos  de  ¡nspecc¡Ón  y verificac¡Ón
de/  RETIE,  e/ "acta  de recibo de obra" de acueducto y alcantar¡l/ado, aprobados por el área
operat¡va  de  la  empresa  de  acueducto,  alcantar¡llado  y  aseo  de  EI   Esp¡nal   E.S.P.O,  se
subsanan     los  ítems de activ¡dades que componen  /os capi'tulos de alcantar¡llado san¡tar¡o,
alcantar¡llado de aguas l/uvias y acueducto''.

Rev¡sado,  lo  que  se  seña/a  en  los  dos  párrafos  anter¡ores,  s¡  las  circunstancias  reflejaran     un
pos¡ble  daño  patr¡mon¡al  para  el  caso  sub  l¡te,  sería  entonces  necesar¡o  que  se  d¡scr¡m¡nara  con
exact¡tud,  para  cada  uno  de  los  ítems,  el  daño  proporcionado,  porque  lo  que  se  refleja  en  el
exped¡ente, es que las cuarenta  (40) v¡v¡endas se encontraban ocupadas en su total¡dad y quelos
andenes están s¡endo ut¡l¡zados por la famil¡as que conforman d¡cha  comun¡dad,  puesto que, en el
¡nforme  en  c¡ta  dado  por  /a  lngeniera  C¡v¡l  qu¡erT  em¡t¡ó  el  lnforme  Técn¡co,  se  establec¡Ó  con
c/aridad  que  /os  andenes  estaban  constru¡dos  cump/¡endo  los  l¡neam¡entos  estipulados,  y  que
bastó solo con  ret¡rar el  mater¡al  de  escombros,  para  ev¡denc¡ar su func¡onal¡dad,  desdibujándose

15 @



y \ÍS_S;//

CONTRALORÍA
D Er'^ RT^r\ ,Et`rI`^ L DEL TOLI M^

la i r'T,,raloT¡u drl  c`,IiJrlda,i(, `

el  daño  patr¡mon¡al  a/egado,  en  virtud  tamb¡én  del   aparte  donde,  se  expresa  que  se  h¡zo  el
proced¡miento  de  la  med¡c¡Ón  en  campo,  se  establec¡eron  /as  cantidades  tal  y como se  reflejaron
en  e/  acta  de  rec¡bo fina/ y se certificó que  las áreas corresponden  a  los datos consignados en  las
memor¡as de ca/culo que sustentan /as vers¡ones.

Considera esta  instancia,  entonces,  que,  pese a  que  una  determ¡nada  parte de  los andenes,  no se
encuentra  alrededor  de  una  v¡v¡endas  si  lo  es  de  unos  /otes,  estando  construidos,  a  la  luz  de  la l
ejecuc¡Ón de/  contrato  ¡b¡d,  en  cond¡c¡ones de uso y func¡onalidad,

l

La  Dirección técn¡ca  de  Responsab¡/¡dad  Fiscal,  no  podría  ¡nferir una  ¡ndebida  planeación   como se
¡nd¡ca en  el  ha/lazgo fiscal,  pues en  n¡ngún  momento, se ha establecido que el terreno de los d¡ez
(1O)  lotes,  no  pueda  ser  usado    para  la  construcc¡ón  de  las  reSpect¡vas  v¡v¡endas.  Aunado  a  lo
anter¡or,  e/  informe  técn¡co  demuestra  ibíde.m  que  los  andenes  se  encuentran    en  buen  estado,
que  les  han  hecho  manten¡miento y que  han  ten¡do func¡onal¡dad  dentro de  la  comun¡dad  donde
fueron constru¡dos.

Así las cosas, s¡ se generase o determ¡nase un detr¡mento por esta  ¡nstanc¡a,  en  la actual¡dad, eso
podría con/levar a que,  s¡  a futuro se construyesen  las v¡v¡endas;se podría  conf¡gurar un  presunto
enr¡quec¡miento sin justa causa,  para  /a Adm¡nistrac¡Ón  Munic¡pal de EI  Esp¡nal.

De  tal  manera,  y  en  coherencia  con  e/  desarrollo  analít¡co  quéi se  ha  venido  dando  dentro  del
prQceso,  este  Despacho  av¡zora,  que,  no  se  logró  demostrar fehac¡entemente  el  daño,  pues  no
ex¡ste deter¡oro de los andenes como ya se ha expresado en d¡ferentes apartes del presente fallo,
por  lo  tanto,  no  se  configura  el  daño  como  e/emento  esenc¡al  de  la  responsabil¡dad  fiscal,  n¡
tampoco podría ocasionarse por un presunto daño futuro o ¡nc¡erto.

Eri consecuencia,  de  /o  anter¡ormente  expuesto,  el  despacho  procede  a  fallar s¡n  responsab¡lidad i
fiscal,  toda vez que  no  se  logró  estructurar,  un  daño  c¡erto,  espec¡al,  anQrmal  y cuantificable con
arreglo  a  su  real  magn¡tud,  en  v¡sta  del  beneficio  rec¡b¡do  a  favor  de  las  cuarenta  (40)  fam¡l¡ás
residentes  en  la  Urbanizac¡Ón  Las  Mar¡an¡tas,  con    base  en  la  argumentación  presentada  por  la
defiensa de los presuntos responsab/es y /a ev¡dencia que obra dentro del exped¡ente.`^

V,       CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA
I

Prev¡o  al  análisis  del  proceso  de  proceso  de  responsab¡Iidad  fiscal  No.  112-093-018,  cons¡dera
pert¡nente e'  despacho  de  la  Contralora Aux¡l¡ar de la  Contraloría  Departamental  deI ToI¡ma, traer a
colac¡ón  los fundamentos jur¡sprudenciales y legales del  grado de consulta,  a  saber:

En   este  orden,   e'   artículo   18  de  la   Ley  610  del   2OOO,   consagra   los  eventos  sobre   los  cuales

procede el  grado de consulta:                                                                            1

"AR:TICULO  18.  GRADO  DE  CONSUl:IA. Se  estab/ece el  grado  de  consu/ta  en  defensa

del interés públ¡co,  de/  ordenam¡ento juríd¡co y de los derechos y garanti'as fundamentales.
Procederá    la   consulta   cuando   se   d¡cte   auto   de   archivo,   cuando   el   fallo   sea   s¡n
responsabil¡dad  fiscal  o  cuando  el  fa/lo  sea  con  responsab¡l¡dad  fiscal  y el  responsab¡l¡zado
hub¡ere estado representado por un apoderado de oficio.

Para  efectos de  /a  consu/ta,  el funcionar¡o que  haya  profer¡do  /a  dec¡s¡Ón,  deberá  enviar el   '
expediente dentro de los tres (3) días sigu¡entes a su super¡or func¡ona/ o jerárqu¡co, según
la-estructura y manua/ de fun¿¡Ónes de-cada órgano fis¿alizador.

._

S¡ transcurr¡do  un  mes  de  rec¡b¡do e/  exped¡ente  por el  superior no se  hub¡ere  profier¡do la
respecI¡va prov¡denc¡a, quedará en firme el fallo o auto mater¡a de la consulta, s¡n  perju¡c¡o
de la  responsab¡l¡dad d¡sc¡pl¡nar¡a  del func¡onario morosQ."
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La  Cort.e  Const¡tucional  se  ha  pronunc¡ado  sobre  el  fenómeno  jurídico  del  grado  de  consulta,  en
Sentencia  C-055 de  1993,  M.P José Gregorio  Hernández Galindo,  en  los s¡guientes términos:

"La  consu/ta  es --un  grado  de  jur¡sdicción  que  procede  s¡n  neces¡dad  de  sol¡c¡tud  por

n¡nguna   de   las   partes   compromet¡das   en   e/   proceso   y,   en   ese   sentido,   es   un
mecani_smo automát¡co que lleva al juez de nivel super¡or a establecer la legal¡dad de la
decis¡Ón  adoptada  por el  infer¡or,  generalmente con  base en  mot¡vo  de  ¡nterés  públ¡co
o con el objeto de proteger a  /a parte más déb¡/ en la relac¡Ón jurídica de que se trata.

De  otro  /ado,  en  cuanto  a  /a  consulta  ya  establecida  y  regulada  en  un  determinado
ordenam¡ento   legal,    no   t¡ene   sentido   que   su    procedenc¡a   se   re/acione   con   /a
"reformatio  ¡n  pejus'l  ya  que,  según  lo  d¡cho,  este  n¡ve/  de  .dec¡s¡Ón  jur¡sdicc¡onal  no

equivale a/  recurso de apelación y,  por ende no t¡ene lugar respecto de ella  la  garantía        _
que espec¡f¡ca y únicamente busca favorecer al apelante ún¡co.

La  consu/ta  "busca  ev¡tar  que  se  profieran  dec¡s¡ones  v¡o/atorias  no  solo  de  derechos
fundamentales s¡no de cua/qu¡er otro precepto const¡tuc¡onal o legal, en detr¡mento del
procesado o de la soc¡edad.

E/  propós¡to de  la  consulta  es lograr que se d¡cten  dec¡s¡ones justas.  Y la just¡c¡a  es fin
esencial del derecho"

De   esta   forma,   como   qu¡era   que   e'   caso   objeto   de   estud¡o   hace   referenc¡a   al   fallo  sin
responsabiI¡dad  profer¡do  por  la   Dirección  Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad   Fiscal,  es  procedente
traer a colación  el  artículo  54 de  la  ley 610 dé  2000 que reza  lo siguiente:

"ARTÍCULO  54.  FALLO  SIN  RESPONSABILIDAD  FISCAL. El  funcionar¡o  competente

profer¡rá    fallo    s¡n    responsab¡l¡dad    fiscal,    cuando    en    el    proceso    se    desvirtúen    las
imputac¡ones formuladas o no ex¡sta  prueba  que conduzca  a  la  certeza  de  uno o var¡os de
los elementos que estructuran /a  responsabil¡dad f¡sca/."

Por  otro  lado,  el  objeto  del   proceso  de  responsabil¡dad  fiscal,  es  establecer  la  materialidad  del
hecho  y   la   ¡rregularidad   del   m¡smo,   elementos   que   al   ser  demostrados   mediante   'os   medios
probator¡os  allegados  al  proceso,  perm¡tan  conclu¡r qu¡én  o  quiénes fueron  autores,  la  l¡c¡tud  de  la
conducta,  su  culpab¡l¡dad  y  por  lo  mismo  el  grado  de  responsab¡lidad,  aspectos  que  surgen  de  las
c¡rcunstancias   de   modo,   tiempo  y   lugar  que   rodean   el   hecho  y  la   conducta   mostrada   por  el
causant.e.

Para tasar los anteriores objet¡vos,  es necesar¡o  que el fallador aprecie y valore todas y cada  una
de  las  pruebas  legalmente  aportadas  al  proceso,  evaluac¡ón  que  se  hará  a  través  del  princ¡pio  de
la  sana  crítica,  es  dec¡r,  apoyado  en  la  lóg¡c'a,  la  equidad,  la  ciencia  y  la  experiencia;  además  de
observar  lo  prev¡sto  en  el  artículo  5  de  la  Ley  610  de  2000,  según  el  cual  eI  ¡nvestigador  fiscal
debe  atender  con  r¡gor  los  element:os  necesarios  que  est:ructuran  la  responsabilidad  fiscal,  como
es:  Una  conducta  dolosa  o  culposa  atr¡bu¡ble  a  una  persona  que  real¡za  gest¡ón  fiscal,  un  daño
Patr¡monial  al   Estado,  un  nexo  causal  entre  los  dos  elementos  anteriores;  que  solo  al  reun¡rse
estos tres elementos puede end¡lgarse responsabil¡dad  de tipo fiscal.

Precisado  lo  anter¡or  y  conforme  a  los  citados  mandatos,  este  despacho  en  sede  de  consúlta,
procede  a  examinar  la  legalidad  del  FALLO  SIN  RESPONSABILIDAD  FISCAL  NO  O27  EN  EL
PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  RADICADO  NO  112-093-018,  profer¡do  a  favor
de  los señores Orlando  Durán  Falla,  identificado con  la  C.C.  93.116.569  de  EI  Espinal Tol¡ma,  en
calidad  de  Alcalde   Munic¡pal   de   EI   Esp¡nal   en  el   per¡odo  comprendido  entre  el   per¡odo  2012  -
2015;  Jhoan  Fernando  N¡ño  Ca[derón,  ¡dent¡ficado  con  la  C,C.  93.134.661  de  EI  Esp¡nal  co`ho
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Secretar¡o   de   Planeac¡Ón,   Infraestructura   y   Med¡o  Amb¡ente  del   mun¡c¡p¡o   de   EI   Esp¡nal   qu¡en
ejerc¡ó  el  cargo  durante  el  periodo  comprend¡do  entre  el  l  de  septiembre  de  2012  hasta  el  4  de
enero  de  2016;    Mauric¡o  Ortiz  Monroy,  identificado  con  la  C.C.  No.93.116.569  de  EI  Esp¡nal
Tolima,  en  su  condic¡ón  de alcalde  para  el  per¡odo comprendido  entre el  l  de enero de  2016  hasta
el  31  de  dic¡embre  de  2019  y  Juan  GuiI[ermo  Cardoso  Rodríguez,  ¡dentificado  con  la  C.C.
93.137.386  de  EI  Esp¡naI  TQlima,  en  calidad  de  Secretario  de  Planeación,  Infraestructura  y  Medio
Amb¡ente  y  Superv¡sor  del  contrato  No.223  de  2015,  qu¡en  laboro  desde  el  5  de  enero  de  2016
hasta  el  31  de  d¡ciembre  de  2019,  y  como  tercero  c¡v¡Imente  responsable,  garante,  la  compañía
aseguradora  Liberty  de  Seguros  S.A,  con  el  Nit.  860  039  988  -  0,  con  pól¡za  de  Seguros  de
Manejo  ofic¡al  122374  exped¡da  el  g  de  octubre  de  2015  y  con  vigenc¡a  del  15  de  sept¡embre  de
2015  hasta  eI  3  de  marzo  de  2016,  profer¡do  por el  Director Técn¡co  de  Responsabilidad  Fisca'  de
la   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma,   el   día   s¡ete   (07)   de   dic¡embre   de   2022,   por   no
configurarse  los elementos de responsabi'¡dad fiscal  contemplados en  la  Ley 610 de 2000.

Observa  el  despacho  de  la  Contralora  Auxil¡ar  de  la  Contraloría  Departamental  del  To'ima  que,  el
objeto  del  presente  prQceso  de  responsab¡lidad  f¡scal,  se  orig¡na  toda  vez que  el  daño  patr¡mon¡al
obedece a que, rev¡sadas 'as observaciones de campo, se aprec¡ó,que ex¡sten obras no ut¡l¡zadas o
en  proceso  de  deterioro,  como  lo  son  andenes,  sardineles,  cajas  de  inspecc¡ón  e  instalac¡ones  en
general,  en  un  sect:or donde se  arroja  mater¡al  de  escombros o excavaciones,  ocultando  las obras
realizadas,  ad¡cional  a  ello,  se  establece  que  algunas  obras  no  son  pert¡nentes  e  innecesarias  par?
el  munic¡pio  de  EI  Espinal-Tolima;  d¡cha  s¡tuación  generó  un  presunto  detr¡mento  patrimonial  por
valor  de  SESENTA Y OCHO  MILLONES  DOSCIENTOS TREINTA Y  UN  MIL  NOVECIENTOS
OCHENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS MCTE| ($68[231[986,68)]

Así   las   cosas,    corresponde    a    este    Despacho    real¡zar    el    estud¡o   y   anáI¡sis    del    Fallo    sin
responsabil¡dad  f¡scal  No.  027  de  fecha  s¡ete  (07)  de  d¡c¡embre  de  2022,  profer¡do  a  favor de  los
señores  Orlando   Duran   Falla,   ¡dentificado   con   la   C.C.   93.116.569   de   EI   Espinal  Tolima,   e_n
calidad  de  Alcalde  Mun¡c¡pal   de  EI   Espinal   en   el   periodo  comprend¡do  entre  el   periodo  2012  -
2015;  Jhoan  Fernando  Niño  Calderón,  ident¡ficado  con  la  C.C.  93.134.661  de  EI  ESp¡nal  como
Secretar¡o   de   Planeación,   Infraestructura   y   Medio  Amb¡ente   del   munic¡p¡o   de   EI   Espinal   quien
ejerció  el  cargo  durante  el  per¡odo  comprendido  entre  el  l  de  sept¡embre  de  2012  hasta  el  4  de
enero  de  2016;    Mailr¡c-io  Ortiz  Monroy,    ¡dent¡ficado  con  la  C.C.  No.93.116.569  de  EI  Espinal
Tolima,  en  su  condic¡ón  de alcalde  para  el  per¡odo  comprendido  entre el  l  de enero de  2016  hasta
el  31  de  dic¡embre  de  2019  y  Juan  GuÍIlermo  Cardoso  Rodríguez,  ¡dent¡ficado  con  la  C.C
93.137.386  de  EI  Esp¡nal  Tolima,  en  calidad  de  Secretario  de  Planeación,  Infraestructura  y  Medio
Amb¡ente  y  S`~Jpervisor  del  contrato  No.223  de  2015,  qu¡en  laboro  desde  el  5  de  enero  de  2016
hast-a  el  31  de  diciembre  de  2019,  y    como  tercero  c¡v¡lmente  responsable,  garante,  la  compañía
aseguradora  Liberty  de  Seguros  S.A,  con  el  Nit.  860  039  988  -  0,  con  póliza  de  Seguros  de
Manejo  oficial  122374  exped¡da  el  g  de  oct.ubre  de  2015  y  con  v¡genc¡a  del  15  de  septiembre  de
2015 hasta  el  3  de marzo de  2016.

De esta forma,  con  el  objeto de verificar si dentro del  proceso de  responsab¡'¡dad fiscal sub judice,
se  observaron  todas  y  cada  una  de  las  garantiías  y  derechos  fundamentales  que  le  as¡sten  a  los
v¡nculados,  la  suscr¡ta  Contralora  Aux¡l¡ar  procederá  a  pronuncia+se  sobre  e'  anál¡s¡s  real¡zado  por
la  D¡recc¡Ón  Técn¡ca  de  Responsab¡lidad  F¡scal,  en  el  fallo  sin  responsab¡l¡dad  fiscal  No.  027  antés
menc¡onado,  con  fundamento  en  las  pruebas  obrantes  en  el  p'enar¡o;  para  ello  se  observarán  en

pr¡mer  'ugar  las  actuaciones  procesales  surt¡das  y  la  observanciail de  las  garantías  const¡tuc¡ona'es
que  les asiste a  los ¡nvest¡gados.                                                                     l

sea  lo  pr¡mero  precisar  que,  conforme  al  auto  de  ¡mputación  No.  oO3  de  fecha  tre¡nta  (3o)  de
marzo de 2022  (folios 833-868),  en  el  m¡smo se ordena  el  arch¡vo  por no  mérito  respecto de unos
¡nvest¡gados,  razón  por la  cual  para  el  día  cuatro  (04) de  mayo de 2022  (fol¡os 875-882) se  profir¡Ó
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auto  que  resuelve  grado  de  consulta  y  en  el  mismo  se  ver¡fica  la  legalidad  del  presente  proceso
desde su  auto  de  apertura  No.  070  del  nueve  (9)  de agosto de  2018  hasta  el  auto de  ¡mputación
en  mención;   por  tal  motivo,  este  Despacho  ver¡ficará   la  legal¡dad  de  este  proceso  a  partir  del

grado de consulta  señalado.

Asi' las  cosas,  una  vez  profer¡do  el  grado  de  consulta  de  fecha  cuatro  (4)  de  mayo  de  2O22,  este
ente  de  control  proced¡ó  a  not¡ficar  al  auto  de  ¡mputac¡Ón  No,  003  del  treinta  (30)  de  marzo  de
2O22;   bara   ello,   se   notifica   por  correo   electrón¡co   mediante  ofic¡o   CDT-RS-2022-00002286  de
fecha  11`de  mayo  de  2O22  a  la  apoderada  de  la  compañía  de  seguros  Libeity Seguros  S.A  (folios
887-888);  a  la  Dra.  Lina  Kather¡ne  Medina  Calderón  quien  actúa  como  apoderada  de confianza  del
señor   Mauric¡o   Ort¡z   Monroy  se   not¡fica   por   correo   electrónico   mediante   ofic¡o   CDT-RS-2022-
00002288  de  fecha  11  de  mayo  de  2022  (folios  891-892);  al  Dr  Carlos  Robert:o  Restrepo  C)rjuela

quien  act:úa  como  apoderado  de  confianza  del  señor  Orlando  Duran  Falla,  se  not¡fica  por  correo
electrón¡co  med¡ante ofic¡o  CDT-RS-2022-00002290 de fecha  11  de  mayo de 2022  (folios 896-897)
y  mediante  ofic¡o  CDT-RS-2022-00002907  de  fecha  O6  de  junio  de  2022  se  notifica  por  correo
electrónico al  señor Juan  Guillermo  Cardoso  Rodríguez (folios 937-938).

De  igual  forma,  med¡ante  ofic¡o  CDT-RS-2022-000O2899  de fecha  O6  de jun¡o  de  2022,  se  notifica

por aviso al  señor Jhoan  Fernando  N¡ño Calderón  (fol¡os 935-936)i

Para  el  día  primero  (1)  de junio  de  2022,  se profirió  auto  ¡nterlocutorio  No.  018  por medio del  cuaI
se  resuelve  la  solic¡tud  de  nul¡dad  dentro  del  proceso  112-093-2018  (folios  940-949),  el  cual  fue
notificado por estado el  día tres  (03)  de jun¡o de 2022 (folio 951-952).

El  día  d¡ec¡sé¡s  (16)  de  agosto  de  2022,  se  poses¡ona  la  estud¡ante  KELLY DAIAN  GIRALDO  ROJAS
como  apoderada  de  ofic¡o  del  señor Jhoan  Fernando  N¡ño,  con  el  fin  de  garant¡zar  la  defensa  del
imputado  dentro  del   presente  proceso  (folio  961),   por  tal   razón,   luego  de  tomar  posesión,  e'
m¡smo diJa  se  realiza  la  not¡ficac¡ón  del  auto de  imputación  fiscal  No.  003  (folio  963).

Como  etapa  procesal  dentro  del  presente  proceso,  el  día  doce  (12)  de  septiembre  de  2022  se
prof¡r¡ó  auto  de  pruebas  No.  046  (folios  975-978),  el  cual  fue  not¡ficado  por  estado  el  día  quince
(15)  de septiembre de  2022  (fol¡os 981-982).

F¡nalmente,   med¡ante   Fallo   No,   027  del   s¡ete   (07)   de  diciembre   de   2022,   se   profir¡ó   Fallo  s¡n`
Responsab¡l¡dad  Fiscal  en  el  proceso  con  rad¡cado  número  112-093-018,  que  se  adelanta  ante  la
Administración  Munic¡pal  de  EI  Esp¡nal-Tol¡ma,  el  cual  se  notifica  por  correo  electrónico  med¡ante
oficio  CDT-RS-2022-00006714  de  fecha  catorce  (14)  de  diciembre  de  2022  a  la  apoderada  de
conf¡anza  de  la  Aseguradora   Liberiy  Seguros  S.A  (fol¡os  1028-1029);   se  notifica  al  señor  Juan
Gu¡Ilermo  Cardoso  Rodríguez  por  correo  electrón¡co  mediante  ofic¡o  CDT-RS-2022-00006715  de
fecha  catorce  (14)  de  d¡c¡embre  de  2022  (foI¡os  1030-1031);  se  notifica  a  la  Dra  Lina  l(atherine
Med¡na  Calderón  quien  act.úa  como  apoderada  de  confianza  del  señor  Maur¡cio  Ort:¡z  Monroy  por
correo  electrónico  med¡ante  oficio  CDT-RS-2022-00006716  de  fecha  catorce  (14)  de  d¡ciembre  de
2022  (folios  1032-1033);  se  not¡fica  a  la  estud¡ante  Kelly  Da¡an  Giraldo  Rojas  quien  actúa  como
apoderada   de  oficio  del   señor  Jhoan   Fernando   N¡ño  Calderón   por  correo  electrón¡co  mediante
oficio  CDT-RS-2022-00006717  de  fecha  catorce  (14)  de  dic¡embre  de  2022  (fol¡os  1034-1036)  y
por  último  se  notifica   al   Dr.   Carlos  Roberto  Restrepo  OrJ'uela  quien   actúa   como  apoderado  de
confianza   del   señor  Orlando   Duran   Falla   por  correo   electrón¡co   med¡ante  oficio  CDT-RS-2022-
00006719 de fecha  catorce (14)  de d¡ciembre de 2022  (folios  1037-1039).

Colig¡endo  las actuaciones antes  refer¡das,  bara este  Despacho es claro  que dentro del  proceso de
Responsabilidad  F¡scal  se surt¡eron todas y cada  una  de  las etapas  éstablecidas en  la  normat¡v¡dad
v¡gente,    observando    el    cumpl¡miento   de    las   garantías   de   derechos   fundamentales   de    los
lmp[Icadosi                                                                          i9                                                                                         @
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Ahora  b¡en,  prec¡sado  lo  anterior,  es  oportuno  entrar  a  pronunciarse  sobre  el  anál¡s¡s  efectuado

por  la  D¡rección  Técnica  de  Responsabil¡dad  F¡scaI;  este  Despacho  encuentra  que  no  se  configura
n¡nguno  de  los  elementos  que  const¡tuyen   un  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal,  tal  y  como  se
analizó en  el  presente  proceso  conforme a  los argumentos  presentados  por los imputados;  por tal
razón,  al  no  configurarse  los  elementos del  proceso  de  responsab¡lidad fisca',  no  se  puede  profer¡r
un  fallo  con  responsab¡l¡dad  fiscal  dentro  del   proceso  No  112-093-018  que  se  adelanta  ante  la
Adm¡nistrac¡Ón  Mun¡cipal  de  EI  Esp¡nal-Tolima.

Se desprende  de  lo  anter¡or que,  efect¡vamente  se  desvirtúa  el  elemento  del  daño,  toda  vez que,
las  obras  s¡  se  ejecutaron  y  que  no  existió falta  de  planeac¡ón  ya  que  de  la  obra  se  puede  sacar

provecho  para  toda  la  comunidad,  al  ser este sector urbano y de  posible construcción,  tal y como
se   presenta   este   beneficio   para   las   cuarenta   (40)   fam¡l¡as   reé¡dentes   en   la   urban¡zac¡ón   Las
Mar¡an¡tas en  el  Mun¡c¡p¡o  de  EI  Esp¡nalTolima.

En este contexto,  el  despacho de  la Contralora Auxiliar de la  Contralori'a  Departamental  del Tol¡ma,
'e  halla  la   razón  a   los  argumentos  expuestos  por  el  operador  administrativo  de  instanc¡a  y  en
consecuenc¡a,    considera    que    existen    los'   argumentos    juríd¡cos    para    profer¡r    el    Fal'o    s¡n
responsabilidad  f¡scal   a  favor  de   los  señores   Orlando  Durán   Falla,   ident¡ficado  con   la   C.C.
93.116.569   de   EI   Esp¡naI   Tolima,   en   cal¡dad   de  Alcalde   Mun¡c¡pal   de   EI   Esp¡nal   en   el   per¡odo
comprendido ent:re el  per¡odo 2012 -2015; Jhoan  Femando Niño Calderón,  identificado con  la
C.C.  93.134.661  de  EI  Espinal  como  Secretar¡o  de  Planeac¡Ón,  Infraestructura  y  Medio  Ambiente
del  munic¡pio  de  EI  Esp¡nal  quien  ejerc¡ó  el  cargo  durante  el  periodo  comprend¡do  entre  el   l  de
sept¡embre  de  2012  hasta  el  4 de  enero  de  2016;    Maur¡cio  Ortiz  Monroy,    ¡dent¡ficado  con  'a
C.C.  No.93.116,569  de  EI  Espinal  Tol¡ma,  en  su  cond¡c¡ón  de  a'calde  para  el  periodo  c'omprendido
entre  el  l  de  enero  de  2016  hasta  el  31  de  d¡c¡embre  de  2019  y  Juan  Guillermo  Cardosó
Rodríguez,  identificado  con  la  C.C,  93.137.386  de  EI  Esp¡nal  Tol¡ma,  en  calidad  de  Secretar¡o  cle
Planeación,  Infraestructura  y  Med¡o  Ambiente  y  Supervisor  del  contrato  No.223  de  2015,  quien
laboro   desde   el   5   de   enero   de   2016   hast:a   el   31   de   d¡c¡embre   de   2019,   de   ¡gual   manera,
desv¡ncular el tercero civ¡lmente  responsable,  la  compañía  aseguradora  Libem, de Seguros S.A,
con  el  Nit.  86O  O39  988 -0,En  virtud  de  lo  anter¡ormente  expuesto,  el  Despacho  de  la  Contralora
Auxiliar de la Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,

RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMEROI.       CONFIRMAR   la    decisión    profer¡da    por   la    D¡rección   Técn¡ca   de
Responsabilidad  Fiscal  en  el  Fallo  s¡h  Responsab¡l¡dad  Fiscal  No.  027
del  siete  (07)  de d¡c¡embre  de  2022,  a  favor de  los señores Orlando
Durán    Falla,   ¡dent¡ficado   con    laiC,C.    93.116.569   de    EI    Esp¡nal
Tolima,  en  caI¡dad  de  Alcalde  Mun¡cipal  de   EI   Esp¡nal  en  el   per¡odo
comprendido  entre  el  per¡odo  2012  -  2015;  Jhoan  Fernando  Niño
Calderón,   ¡dentificado  con   la   C.C.i, 93.134.661   de   EI   Esp¡nal   como
Secretar¡o   de   Planeac¡Ón,    Infraestructura   y   Med¡o   Amb¡ente   del
mun¡cipio   de   E'   Esp¡nal   quien   ejerc¡ó   el   cargo   durante   el   periodo
comprendido  entre  el  l  de  sept¡embre  de  2012  hasta  el  4  de  enero
de   2016;       Maur¡cio   Ort¡z   Monroy,     identificado   con   la   C.C.
No.93.116.569  de  EI  Esp¡nal  Tolima,  en  su  condición  de  alcalde  para
el  per¡odo  comprendido  entre  el  l  de  enero  de  2016  hasta  e'  31  de
d¡ciembre    de   .2019    y   Juan    Guillermo    Cardoso    Rodríguez,
¡dent¡ficado  con  la  C.C.  93.137.386lde  EI   Espinal  Tol¡ma,  en  cal¡dad
de   Secretar¡o   de   Planeación,   Infráestructura   y   Medio   Amb¡ente   yi
Superv¡sor  del  contrato  No.  223  de  2015,  qu¡en  laboro  desde  el  5  de
enero  de  2016  hasta  el  31  de  d¡ciembre  de  2019;  de  ¡gual  manera,
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ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO  TERCERO=

ARTICULO CUARTO=

desvincular     el     tercero     c¡vilmente      responsable,      'a      compañía
aseguradora Liberty de Seguros S.A, con el N¡t. 860 039 988 - 0.

Notificar   por   ESTADO   y   por   Secretari'a    General   y   Común    el
contenido  de  la  presente  providencia,  de  conform¡dad  con  el  artículo
106  de  la  Ley  1474  de  2011  a  Orlando  Durán  Falla,  ¡dentificado
con   la  C.C.   93.116.569  de  EI   Esp¡nal  To'ima,   por  intermedio  de  su
apoderado   de   confianza   el   abogado   Carlos   Roberto   Restrepo
Orjuela,  al  señor  Jhoan  Fernando  Niño  Calderón,  ¡dentificado
con  la  C.C.  93i134.661  de  EI  Espinal  a  través  de  su  apoderada  de
oficio   la   estudiante   Kelly   Daian   Giraldo   Rojas,   al   señor
Mauric¡o  Ortiz  Monroy,  ¡dentificado  con  'a  C.C.  93,116.569  de  EI
Esp¡nal  Tol¡ma,   ,   a  través  de  su  apoderada   princ¡pal   de  confianza
doctora    Lina   +Katherine    Medina    Ca[derón,    al    señor    Juan
Gu¡Ilermo Cardoso Rodríguez,  ¡dent¡ficado con  la  C.C.  93.137.386
de  EI  Esp¡nal  Tol¡ma  y  a  la  Compañía  aseguradora  L¡berty  de
Seguros  S.A,  ident¡ficada  con  el  Nit.  860.039.988-0,  por  ¡ntermedio
de   su   apoderada   jud¡cial   la   abogada   María   Alejandra   Alarcón
Orjuela,  en  la  forma  indicada  por  el  artículo  106  de  la  Ley  1474  de
201l.

En  firmé  y  ejecutoriado  el   presente  auto,   por  ¡ntermed¡o  de  la
Secretaría    General  y  Común    de    la    Contraloría    Departamental  del
Tolima,    devuélvase    el    expediente,    a    'a    Dirección    Técnica    de
Responsab¡I¡dad  Fiscal  para  lo correspond¡ente.

Contra el presente auto no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FE=EEEL
PEREZ HOYOS

Aux¡I¡ar
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